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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 1974.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.~Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
F~rnández, Pérez Pillado y Del Moral Megido, y los Con­
ceJales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Villoria 
Martínez, Huete Morillo, Buceta Facorro, Carralero Massa, 
Carvajal Gavilanes, Fernández Rodríguez, Gallego Díez, 
G~rcía Alarilla, Gil Calvo, González Vela yo s, Hernández 
~zaro, Horcajo Matesanz, Jiménez González, Ledesma 
kope~, L1antada Castaño, Martínez Emperador, señorita 
llartI~ez Montero y señores Miraved del Valle, Morán 
ravalon, Pérez de Lama, Puig Maestro-Amado, Reyes 
lor~l,es, Rodríguez del Castillo y San Juan Rubio.-Asistió 

t~mb1en el Secretario general, señor Barcina Tort, y estu­
~~ron presentes los Delegados de Servicio señores Pellón 
G~fz, Al~arez del Manzano y López del Hierro, Porres 

1, Calleja Conzález-Camino, Aparisi Mocholí, De Agui­
~aga López, González Fernández y Pita Ramundo; el 

Y 
e~ente municipal de Urbanismo, señor González de Diego, 
e Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

.,., ~Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
·"anana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ordi­
naria y extraordinaria, celebradas el día 27 de septiembre 
último. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

2.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Dependiente de la S~eretaría General, se 
crea el Cuerpo de Funcionarios de Sb:vicios Internos, que 
queda clasificado en el Grupo lII, f\}}I~1P¡stración Especial, 
Subgrupo C) Otro personal de Súvic1~ Especiales, del 
anexo del decreto 2.056/1973, de"Ji €le ilgostO. 

Segundo. 1. Los funciotWios áel gilerpo de Servi­
cios Internos desempeñarán lqs. cometido . que se enumeran 
a continuación: ' .. 

Asistir a la Corporación, Alc;~~residente, Concejales 
y Delegados de Servicio en las sesiones corporativas y en 
las recepciones, solemnidades y cualesquiera otros actos 
públicos. 

Custodiar y vigilar los edificios y dependencias, tanto 
municipales como a cargo del Ayuntamiento, cooperando 
con la Policía Municipal en estas tareas o supliéndola cuan­
do no exista Servicio asignado expresamente a la misma. 

Mantener el orden público, en casos de perturbación, en 
las oficinas y centros, tanto municipales como a cargo del 
Ayuntamiento, adoptando las medidas pertinentes para su 
restablecimiento y recabando de inmediato la presencia de la 
Policía Municipal o de la Gubernativa, si la perturbación 
fuere grave. 

Cuidar del ornato, conservación y limpieza de los edi­
ficios municipales. 

Recibir, orientar e informar con la máxima cortesía al 
público que acuda a las oficinas municipales, así como a los 
visitantes de los edificios consistoriales de carácter histó­
rico, acompañando a unos y otros cuando fuere preciso 
y hasta que puedan ser atendidos por el funcionario com­
petente. 

Cooperar, siempre bajo la dirección de los funcionarios 
de los distintos Subgrupos administrativos y del Subgrupo 
técnico en las tareas administrativas, encargándose del ma­
nejo y cuidado de los aparatos reprográficos, de la custodia 

981 

Ayuntamiento de Madrid



21 de noviembre de 1974 

y control de los impresos y del material de oficina, del 
traslado de documentos de unas dependencias a otras, prac­
ticando las diligencias de notificación que se les encomienden 
y efectuando las visitas de inspección de índole sencilla que 
se les ordene, así como cumplimentando impresos o fichas 
normalizadas según las instrucciones recibidas u orientando 
al público en estos menesteres. 

Desempeñar los puestos de trabajo no reservados expre­
samente a funcionarios del Subgrupo auxiliar o a técnicos 
complementarios, efectuando cometidos de Auxiliares de 
Caja, cooperando en la recaudación de tasas municipales 
y en la expendición de impresos o boletos que genere ingre­
sos a metálico y realizando tareas sencillas de medición de 
líneas y superficies. 

2. Los operarios de Servicios Internos que constituyen 
la categoría de entrada del Cuerpo se encargarán de la 
limpieza interior de los edificios consistoriales y de las ofici­
nas y dependencias municipales que se determinen, del tras­
lado de muebles, enseres y objetos voluminosos de una 
a otra dependencia, del encendido y vigilancia de las calderas 
de calefacción e instalaciones, en su caso, de aire acondicio­
nado y de la colocación de tapices, colgaduras, reposteros 
y macetas. 

Tercero. Los funcionarios del Cuerpo de Servicios In­
ternos usarán el uniforme que se determine reglamentaria­
mente y, en su caso, los que, con arreglo a los usos y cos­
tumbre en materia de ceremonial, tiene tradicionalmente 
establecidos el Ayuntamiento. 

Cuarto. 1. Para el ingreso en el Cuerpo de Servicios 
Internos, que tendrá lugar siempre por la categoría de 
operarios de Servicios Internos, se exigirá una formación 
mínima equivalente a la obtenida en la primera etapa de la 
Educación General Básica, que será constatada mediante las 
oportunas pruebas de aptitud que se celebren durante el 
período selectivo. 

2. Para el acceso a las categorías superiores del Cuerpo 
se requerirá una formación equivalente a la de la segunda 
etapa de la Educación General Básica, que será constatada, 
en el caso de no aportarse el título de Graduado Escolar 
o el certificado de escolaridad, en la forma que se indica 
en el párrafo anterior. 

Quinto. La plantilla del Cuerpo de funcionarios de 
Servicios Internos quedará constituida por las plazas de 
nueva creación que se especifican seguidamente, a las que 
se asignan los coeficientes que en cada caso asimismo se 
indican: 

Encargado general, coeficiente 1,9. 
Dos de Subencargados generales, coeficiente 1,9. 
Veinticuatro de Encargados de Edificios y Dependencias, 

coeficiente 1,9. 
Doce de Adjuntos de Ceremonial, coeficiente 1,7. 
Cuatrocientas setenta y dos de Ayudantes de Servicios 

Internos, coeficiente 1,5. 
Setenta de operarios de Servicios Internos, coeficien­

te 1,3. 
Sexto. Al entrar en vigor el presente acuerdo quedará 

derogado el reglamento del Personal Subalterno aprobado 
por acuerdo corporativo de 17 de febrero de 1933, modifica­
do por los acuerdos plenarios de 25 de abril de 1941 y 30 de 
octubre de 1963, si bien, y en tanto se aprueba el reglamento 
del Cuerpo de Funcionarios de Servicios Internos, regirán 
con carácter supletorio sus artículos 6.°, 10, 14, 19 y 20 
y sus disposiciones adicionales novena y décima, en cuanto 
no resulten unos y otras modificados por las normas que 
ahora se establecen. 

Séptimo. 1. Se declaran extinguidas las plazas de 
Conserje de Casas Consistoriales, Subconserje, Porteros 
mayores, Maceros, Ordenanzas y Mozos de la limpieza de 
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Casas Consistoriales, que integraban el Cuerpo Subalt 
as.í CO~10 las de Mozos de Almacenes y Depósitos de~~o~ 
tnmol11o. a 

2. Se declaran igualmente extinguidas las 107 pI 
d C . d l' . 1 azas e onserJes e co eglOs naClOna es y de Patronato cre d 
por acuerdo plenario de 28 de mayo de 1971, y no p' rov~ tOS 

, . d dEl' IS a aCun en proplle a. n, o sUb~eslvo, las necesidades de los 
ent~~s esco ares seran cu lertas por los Ayudantes de 

ServIcIos Internos, a cuyo efecto en la plantilla de e t 
categoría del Cuerpo que ahora se constituye se dotan ~ a 
plazas precisas, incluida la previsión para los grupos escol:~ 
res que han de entrar en funcionamiento durante el Curso 
escolar 1974-1975. 

Octavo. 1. La integración de los funcionarios titula­
res de las plazas del Cuerpo Subalterno declaradas a extin­
guir en las distintas categorías del Cuerpo de Servicio 
Internos establecidas en el presente acuerdo se efectuará 
atendiendo a la similitud de los cometidos asignados al 
puesto de trabajo desempeñado hasta ahora en propiedad 
con la totalidad o parte de las funciones que, a tenor de las 
normas precedentes, han de atribuirse a cada una de la 
referidas nuevas categorías. 

2. En todo caso, los Mozos de la limpieza de Casas 
Consistoriales y los Mozos de Almacenes y Depósitos del 
Patrimonio quedan integrados en las plazas correspondien­
tes a la categoría de operarios de Servicios Internos. 

3. La inclusión de las plazas de Conserjes de colegios 
nacionales y de Patronato en el Cuerpo de funcionarios de 
Servicios Internos se entenderá sin perjuicio del derecho 
a participar, por una sola vez, en el concurso-examen res­
tringido para la provisión en propiedad de las mismas que 
concede la disposición transitoria segunda del reglamento 
del Personal Subalterno de Instituciones escolares, apro­
bado por acuerdo plenario de 24 de febrero de 1971, al 
personal contratado que se menciona en la propia disposi­
ción, a cuyo efecto 130 de las plazas correspondientes a la 
categoría de Ayudantes de Servicios Internos quedan reser­
vadas para su provisión por el procedimiento expresado, 
en el que, con carácter excepcional, no se tendrá en cuenta 
10 prevenido en el apartado cuarto, párrafo 1, primer inciso, 
del presente acuerdo; y 

N oveno. Se faculta a la Alcaldía Presidencia y a la 
Comisión Municipal de Gobierno para que, en la esfera de 
sus atribuciones respectivas, adopten cuantas medidas o re­
soluciones fueren precisas para la efectividad del presente 
acuerdo. 

3.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Disponer que las plazas de Conductores me­
cánicos tanto del Servicio de Talleres Generales y Parque 
Móvil ~omo de los Servicios mecanizados de la Delegación 
de Saneamiento y del Medio Ambiente, se denominen en lo 
sucesivo de "Oficiales mecánicos conductores", qu~dal~~o 
de esta forma ajustada su denominación a la ca1if¡~clOn 
profesional que realmente poseen desde que se establecieron 

'11 d 1 d A t . nto a tenor en las p1antI as e persona e este yun aUlle '. d 
de los conocimientos de mecánica del automóvil a 11lvel e 
Oficial mecánico que, tradicionalmente, se exige? en el pro­
cedimiento selectivo para la provisión de las mismas: . 

Segundo. Asignar en consecuencia, a las plazas mdu:a-
, , f 41 "Especla-

das el coeficiente 1,7, con arreglo al eplgra e , / 1973 
listas y Oficiales", del cuadro anexo al decreto 2.056 , 
de 17 de agosto; y r ere 

Tercero. La asignación de coeficiente a que s~ re.
1 

lio 
el apartado anterior surtirá efecto desde el, \ ~ jUdel 
de 1973, conforme a 10 prevenido en el artJcu o . 
decreto-ley 7/1973, de 27 de julio. el dictamen de la 

4.° Adoptar, de conformidad con 
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unta Consultiva de .~sunt?s de P ersonal. y con lo dis­
J to en la instrucClOn pnmera de las dIctadas para el 
~uesrrollo de la ley 108/1963, de 20 de julio, disposición 
e asitoria segunda ele la Ley Especial para el Municipio 

yanMadrid de 11 de julio de 1963; decreto-ley 8/1971 , 
/ 13 de n~ayo, e instrucción novena de la orden ele 19 de 
n~\'iembre de 1973, un acuerdo con los siguientes apar-
tados: 

Primero. Autorizar la convocatoria de pruebas selec­
( 'as restringidas para ingreso en los distintos Cuerpos de 
f~:ncionarios del Ayuntamiento de Madrid. 

egundo. 1. Podrán concurrir a las pruebas selectivas 
restringidas a que se refiere el apartado precedente aquellas 
personas que aparezcan en la relación que, como anexo del 
presente acuerdo, deberá confeccionarse por la Secretaría 
General. 

2. Con carácter general podrán concurrir a dicha con­
vocatoria las personas en quienes concurran todas y cada 
una de las circunstancias siguientes: 

A) Estar prestando servicios retribuidos al Ayunta­
miento de Madrid, en funciones propias de la plaza con dos 
años de anterioridad a la fecha de la conclusión del plazo 
de presentación de instancias en cada convocatoria, y hallarse 
en situación de servicio activo en tal momento. 

B) Tener suscrito contrato administrativo de presta­
ción de servicios de carácter sustitutorio o complementario 
de la función pública local, ostentar el carácter de contratado 
laboral o el de empleo interino eventual. 

3. La Alcaldía Presidencia y la Comisión Municipal de 
Gobierno, previos los dictámenes pertinentes de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, resolverán las dudas 
que pudieran presentarse respecto a la concurrencia en los 
aspirantes de los requisitos enumerados. 

4. Asimismo se faculta expresamente a la Comisión 
Municipal de Gobierno, Alcaldía Presidencia y Secretaría 
General para la adopción de las medidas pertinentes en 
orden a la efectividad del presente acuerdo. 

S. En todo caso, será necesario, para participar en las 
pruebas restringidas anteriormente citadas, poseer los requi­
sitos legales para ingreso en el Cuerpo de que se trate. 

Tercero. Proceder a la creación de tantas plazas en la 
plantilla de funcionarios de la Corporación como fuesen 
necesarias para la efectividad de 10 dispuesto en los aparta­
dos anteriores; y 

Cuarto. Por la Corporación Municipal se adoptarán 
las medidas pertinentes a los efectos del reconocimiento 
d.e la ~?tigüedad desde la fecha en que los que consoliden su 
SltllaClO11 comenzaron la prestación de servicios a los efectos 
de la obtención del derecho a los beneficios establecidos en 
l11ateria de clases pasivas y de aumentos graduales por años 
de servicios. 

5.° Desestimar, en dos expedientes, y con el previo 
enterado de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
otros tantos recursos de reposición interpuestos, respectiva­
l11ent,:' por don Fernando Puerto Martín-Peñato y otros 
Y. dona Francisca Cao Vispo y otros, todos ellos funciona­
r;os, contra el acuerdo plenario, de 19 de julio último, por 
e que. se estableció y reguló el complemento de dedicación 
~'{c1uslva para determinados puestos de trabajo en esta 
o~poración, toda vez que a tenor de lo dispuesto en el 

rrtJculo 113.1 de la ley de Procedimiento Administrativo, 
os recurrentes carecen de legitimación para impugnarlo, ya 

que el acuerdo recurrido no es aún ejecutivo y por tanto 
n~ es susceptible de afectar a los derechos o intereses de los 
;~I S~O~ ~ ~enor de 10 establecido en los artículos 361 de la 
/ t e . eglmen local y 4S de la ley de Procedimiento Admi-

IS ratlVo . s' 1 d' . . f . , 1 del ,tn que por o emas se aprecIe 111 raCClOn a guna 
el ~rdenamiento jurídico en cuanto a la regulación que en 

I11ISI1JO se establece del régimen de dedicación exclusiva. 
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Comisión de Urbanismo y Obras 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

6.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 22 de julio último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo el proyecto de rectifica­
ción de alineaciones en las calles de Proción, Príncipe de 
Viana, Acuerdo y Basauri, en Aravaca (zona Norte), de 
conformidad con el plano unido al expediente, y condicio­
nada a que la cesión no se compute a efectos de edificabi­
lidad, quedando, en su consecuencia, agotado el volumen 
de la parcela. 

7.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana," de 22 de julio último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el proyecto de modificación 
de alineaciones con supresión de calle en Aravaca, promo­
vido por don Fernando Ortiz-Echagüe Laffite, y remitido 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

8.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 22 de julio último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo la revisión del plan parcial 
de ordenación de la zona industrial de Vicálvaro, redactado 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

9.° Interponer recurso de reposición contra el acuerdo 
de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana, de 22 de julio último, denegatorio de la 
aprobación definitiva del plan parcial de ordenación del 
sector de la avenida de Oporto-Portoalegre, por considerar 
que debe excluirse del plan parcial en cuestión la manzana 
delimitada por la avenida de Oporto y calles del General 
Ricardos y Juan Francisco, que había sido objeto de estudio 
por la Dirección Técnica, recogiendo las previsiones de la 
Delegación de Circulación y Transportes, por estimar que 
no interfería dicha ordenación el desarrollo del citado plan 
parcial. 

10. Mostrar su conformidad a las condiciones impues­
tas por la Comisión del Area Metropolitana, en sesión 
de 19 de junio último, al informe favorable de la revisión 
del plan parcial de ordenación del casco antiguo de Cara­
banchel Alto, que supone la tramitación por el citado orga­
nismo de una modificación del plan general del Area 
Metropolitana, con la correspondiente audiencia municipal 
dentro de esta tramitación. 

11. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no 
se presenten reclamaciones durante el período de informa­
ción pública, también provisionalmente, con cuantos docu­
mentos lo integran, el plan especial de ordenación, redac­
tado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, para el sector 
Manzanares-Autopista del Sur, cuyos límites son: Al Norte: 
eje del Puente de la Princesa. Al Este: eje del Tercer Cin­
turón (avenida del Manzanares); límite de la segunda fase 
del plan parcial de la avenida de la Paz; eje del ferrocarril 
de Vallecas a Santa Catalina; eje del Cuarto Cinturón; ej e 
del enlace del Cuarto Cinturón con la autopista del Sur; eje 
de la autopista del Sur; línea de conexión con el eje de la 
carretera de San Martín de la Vega. Al Sur : eje de la 
carretera de San Martín de la Vega; línea quebrada de 
conexión con el eje de la carretera de San Martín de la 
Vega y el de la calle de Julia Solá; ej e de la calle de Julia 
Solá; eje de la calle Sin Nombre; eje de la carretera de 
Villaverde a Vallecas, hasta su intersección con el eje de la 
carretera nacional IV. Al Oeste: eje de la carretera nacio­
nal IV (Madrid-Cádiz), hasta el cruce con la carretera de 
Carabanchel; eje de la carretera de Carabanchel; eje de la 
carretera de Villaverde; eje de la avenida de Córdoba, hasta 
el eje del Puente de la Princesa; y, asimismo, proponer a la 
Comisión del Area Metropolitana la tramitación simultánea 
de la modificación del plan general que el presente plan 
especial lleva consigo. 
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12. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto de com­
pensación del polígono III del paseo de las Yeserías, pre­
sentado por Almacenes Industriales Raga, S. A., propieta­
ria del 86,04 por 100 de la total superficie del polígono, 
debiendo dársele al expediente la posterior tramitación que 
exige el artículo 32 de la vigente ley del Suelo y Orde­
nación urbana. 

13. Aprobar provisionalmente, con desestimación de las 
reclamaciones presentadas durante el período de informa­
ción pública, la rectificación de alineaciones en la calle del 
Mar de las Antillas y otras, conforme se refleja en el plano 
que obra en el expediente, redactado por la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo. 

14. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
la reclamación presentada durante el período de informa­
ción pública a que ha estado sometido el expediente, el 
proyecto de aparcamientos, jardines y frontón, presentado 
por don Juan José Ligues Creus, en nombre de Najarra, 
Sociedad anónima, en comparecencia efectuada el día 28 de 
enero del año en curso, para terrenos situados en la plaza 
del Corregidor Alonso del Aguila, con vuelta a la avenida 
de Moratalaz. 

15. Informar favorablemente, dentro del trámite de 
audiencia concedido por la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana, e! expediente in­
coado por Edificios Feygón, S. A., sobre construcción de 
dos viviendas -para porteros en el edificio Feygón II, sito 
en la manzana 3, polígono C, del sector de la avenida del 
Generalísimo, ya que no supone aumento del volumen má­
ximo permitido y se mejora la composición arquitectónica 
del edificio en cuestión. 

16. Prorrogar por un año la suspensión de licencias 
de parcelación de terrenos y edificación acordada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 31 de octubre de 1973, 
a fin de proseguir la tramitación del plan especial y de 
ordenación del sector Manzanares-Autopista del Sur, redac­
tado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, dentro de 
los límites señalados en e! citado acuerdo. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

17. Aprobar la modificación propuesta a la Ordenanza 
fiscal reguladora para Canalones y Bajadas de agua que 
viertan en la Vía Pública para su vigencia con efectos 
a partir del 1 de enero de 1975, y que, previa publicación 
de la modificación de la Ordenanza para reclamaciones, la 
misma sea sometida a la consideración de la Dirección 
General de Presupuestos para su superior aprobación, previo 
dictamen de la de Administración Local, dándose cumpli­
miento a 10 establecido en los artículos 722 y 723 de la ley 
de Régimen local y 82-2 de la de Régimen Especial para el 
Municipio de Madrid. 

18. Aprobar la modificación propuesta a la Ordenanza 
fiscal reguladora del Arbitrio de los Derechos y Tasas por 
ocupación de la Vía Pública con Vallas, Puntales, Asnillas 
y Andamios para su vigencia con efectos a partir del 1 de 
enero de 1975, y que, previa publicación de la modificación 
de la Ordenanza para reclamaciones, la misma sea sometida 
a la consideración de la Dirección General de Presupuestos 
para su superior aprobación, previo dictamen de la de Ad­
ministración Local, dándose cumplimiento a 10 establecido 
en los artícuols 722 y 723 de la ley de Régimen l<'Jcal y 82-2 
de la de Régimen Especial para el Municipio de Madrid. 

19. Aprobar la modificación propuesta a la Ordenanza 
fiscal reguladora por los Derechos y Tasas por Rejas de 
Pisos o Instalaciones Análogas en la Vía Pública para su 
vigencia con efectos a partir de! 1 de enero de 1975, y que, 
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previa publicación de la modificación de la Ordenan 

1 . 1 . . za para 
rec amaCIOnes, a misma sea sometIda a la considera ., d 
1 D· ., G 1 d P ClOn e a IreCCIOn en era e resupuestos para su Superior 
b . , . d' d 1 d . . apro­aCIOn, prevIO lctamen e a e Admullstración L l 
dándose cumplimiento a 10 establecido en los artículo °ní 
y 723 de la ley de Régimen local y 82-2 de la de Ré;' 
Especial para el Municipio de Madrid. Imen 

20. Aprobar la modificación propuesta a la Ordenanza 
~scal reguladora de los Derech~s !' Tasas por toldos y COr­
tmas, portadas, escaparates y vItnnas para su vigencia 
efectos a partir del 1 de enero de 1975, entendiénd

con 

además, que por cuanto al artículo 3.° del nuevo texto ose 
. "f d . ,se se 1l1corporara un parra o segun o en los Siguientes térm'_ 

nos: "No se considerarán, sin embargo, refundidos en ~I 
arbitrio de radicación, los derechos y tasas correspondientes 
a toldos o similares, que se apoyen sobre la vía pública " 
Y, que previa publicación del acuerdo de modificación de 'Ia 
Ordenanza, a efectos de información pública y formulación 
en su caso, de reclamaciones, la misma sea sometida a l~ 
consideración de la Dirección General de Presupuestos para 
su superior aprobación, previo dictamen de la de Adminis­
tración Local, dándose cumplimiento a 10 establecido en los 
artículos 722 y 723 de la ley de Régimen local y 82-2 de la 
de Régimen Especial para el Municipio de Madrid. 

21. Aprobar la modificación propuesta a la Ordenanza 
fiscal reguladora de los Derechos y Tasas por miradores 
y otras instalaciones voladizas sobre la vía pública para su 
vigencia con efecto a partir del 1 de enero de 1975, y que, 
previa publicación de la modificación de la Ordenanza para 
reclamaciones, la misma sea sometida a la consideración 
de la Dirección General de Presupuestos para su superior 
aprobación, previo dictamen de la de Administración Local, 
dándose cumplimiento a 10 establecido en los artículos 722 
y 723 de la ley de Régimen local y 82-2 de la de Régimen 
Especial para el Municipio de Madrid. 

22. Aprobar la modificación propuesta a la Ordenanza 
fiscal reguladora de los Derechos y Tasas por marquesinas 
e instalaciones análogas para su vigencia con efectos a partir 
del 1 de enero de 1975, entendiéndose, además, que por 
cuanto al artículo 2.° del nuevo texto, el mismo se enten­
derá redactado en los siguientes términos: 

"Artículo 2.° 1. Se entiende por marquesinas aque­
llas instalaciones fijas, apeadas en los muros, que resulten 
voladizos sobre puertas o huecos de fachadas . 

2. No tendrán la consideración de marquesinas, a los 
efectos del artículo 4.°, los tejadillos-cobertizos o porches 
que, partiendo de la fachada de una finca, se sustenten a la 
vez sobre postes o pilastras verticales aisladas de las facha­
das e incidiendo en el suelo de la vía pública. En este caso, 
con independencia de las tarifas que les correspondan por 
esta Ordenanza, deberán tributar por los postes o co-
lumnas." _, 

Y, que previa publicación del acuerdo de ~lodificaclOn 
de la Ordenanza, a efectos de información pública y fon~~ ­
lación en su caso de reclamaciones, la misma sea sometl a 
a la c~nsideración' de la Dirección General de Presupuest~s 
para su superior aprobación, previo dictamen de la '

d 
e 

Administración local, dándose cumplimiento a 10 establec~ ~ 
en los artículos 722 y 723 de la ley de Régimen local Y ~ 'd 
de la de Régimen Especial para el Municipio de Ma n . 

23. Aprobar la modificación propuesta a la Ordenan
l 
za 

. T aprovec 1a-Ílscal reguladora de los Derechos y asas por " 
mientos especiales de suelo, vuelo y sub.suelo. de la v~;J~; 
blica ~ terrenos del común para su vlgencl~ conblicación 
a partIr del 1 de enero de 1975, y que, preVia pu. s la 
de la modificación de la Ordenanza para rec1a~nacl?~e G' e-

. . 'd" el la DlrecclOn 
misma sea sometida a la conSl eraClO11 e . , evio 
neral de Presupuestos para su superior apr?baClOn, pr li-

. d Ad .. . , L 1 dandose cump dictamen de la e mUllstracIOll oca, 3 d la ley 
miento a 10 establecido en los artículos 722 Y 72 e 
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de Régimen local y ~2-2 de la de Régimen E special para el 
~funicipio de Madnd. 
• 24. Aprobar la modificación propuesta a la Ordenanza 
fi cal regulad~ra del Arbitrio so?re Solares sin Edificar 
ara su vigencia c?n ~~ectos a partJ.r.del.~ de enero de 1975, 

~ que previa pubhcaclOn de la modlflcaclOn de la Ordenanza 
~ra ;eclama~!ones, la misma sea sometida a la considerac~ón 
de la DirecclOn General de Presupuestos para su supenor 
aprobación, previo dictamen de la de Administración Local, 
dándose cumplimiento a 10 establecido en los artículos 722 
y 723 de la ley de Ré~~l11:en local y ~2-2 de la de Régimen 
Especial para el MUnicipiO de Madnd. 

Comisión de Circulación y Transportes 

25. Aprobar el anteproyecto y pliego de condiciones 
jurídicas, técnicas y económicas que habrán de regir para la 
adjudicación del concurso para la construcción y subsi­
guiente explotación de un estacionamiento subterráneo en 
la plaza de Olavide; y convocar concurso con arreglo al 
mismo. 

26. Aprobar el anteproyecto y pliego de condiciones 
jurídicas, técnicas y económicas que habrán de regir para la 
adjudicación del concurso para la construcción y subsi­
guiente explotación de un estacionamiento subterráneo en 
la calle del Marqués de Urquijo; y convocar concurso con 
arreglo al mismo. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

27. Designar con el nombre de San Olegario a la nueva 
calle que empieza en el camino de las Cruces y termina en 
la calle de San Deogracias, perteneciente al distrito de Ca­
rabanchel-Latina. 

28. Designar con los nombres que a continuación se 
indican a cuatro calles de nueva creación del distrito de 
Vallecas-Mediodía, del barrio de Villaverde Bajo. 

Torrevieja, a la calle que empieza en la de Martínez 
Oviol, 3, y termina en la del Diamante. 

Villena, a la calle que empieza en la de Martínez Oviol, 
número 7, y termina en la del Diamante. 

Elche, a la calle que empieza en la de Martínez Oviol, 
número 11, y termina en la del Diamante. 

Elda, a la calle que empieza en la de Martínez Oviol, 13, 
y termina en la del Diamante. 

29. Designar con el nombre de Osa de la Vega a la 
calle que empieza en la de Rafael Finat, y termina en la 
de Valle-Inclán, perteneciente al distrito de Carabanchel­
Latina. 

30. Designar con el nombre de Jardines de San Fer­
n~ndo a los situados entre la calle del Doctor Fleming, ave­
n~da, de Alberto de Alcacer y las calles de Juan Ramón 
]Imenez y Hurtado de Mendoza y Parroquia de San Fer-
nando, del distrito de Chamartín. . 

Comisión de Abastos y Mercados 

R .31. Acceder a la petición formulada por don Ramón 
d UIZ Cabrera, actual concesionario del Mercado de Abastos 
1 enol~~nado de la Prosperidad, y, en consecuencia, autorizar 
t.ceslon de dicha concesión administrativa a favor de sus 
lIJ a.s, doña María del Pilar y doña Margarita Ruiz Aznar, 
CoJunta y solidariamente, subrogadas en las obligaciones 
[ derechos dimanantes de las bases de dicha concesión, 
l~ 0

1
;110 de conformidad con lo prevenido en los artícu­

ci~ 8-1-5.a del reglamento de Servicios de las Corpora­
de I~~ locale~" en relación con el artículo 52 del reglamento 

ntrataclOn de las Corporaciones locales. 

Comisión de Seguridad y Policía Municipal 

32. Quedar enterado de la resolución de la Dirección 
General de Administración Local, de 24 de septiembre últi­
mo, por la que se aprueba definitivamente la modificación 
de las Ordenanzas de Policía U rbana y Gobierno de la Villa, 
en el sentido de incluir un nuevo artículo por el que se san­
ciona con multa de 500 pesetas el hecho de no llevar ad­
herido, en sitio visible, el distintivo que acredita el pago del 
impuesto municipal de circulación; asimismo, acatar la adi­
ción introducida para el supuesto de pérdida de aquél por 
fuerza mayor; en consecuencia, el artículo quedaría redac­
tado de la forma siguiente : 

"Artículo 265 ter. 1. Todo vehículo sujeto a gravamen 
por el impuesto municipal de circulación deberá llevar ad­
herido, en sitio visible, el distintivo que acredita el pago de 
dicho impuesto. 

2. La infracción de la norma contenida en el número 
anterior será sancionada con multa de 500 pesetas. 

3. Los funcionarios de Policía Municipal denunciarán 
a los infractores de esta norma, y la sanción que se imponga, 
cuando proceda, será exaccionable, en defecto de pago vo­
luntario, por el procedimiento administrativo de apremio. 

4. En caso de sustracción, extravío o carencia del dis­
tintivo por alguna otra causa, los interesados podrán solici­
tar y obtener un duplicado del mismo en la Oficina Gestora 
del Impuesto, satisfaciendo los derechos correspondientes 
a su expedición, salvo cuando la pérdida del distintivo obe­
deciera a causa de fuerza mayor, debidamente acreditada. 

5. Las disposiciones contenidas en los números ante­
riores se llevarán a efecto sin perjuicio de las sanciones que 
procedan por infracciones tributarias cometidas en relación 
con este impuesto. " 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Seguridad y Policía Municipal 

33. Aprobar la modificación propuesta a la Ordenanza 
fiscal reguladora de los Derechos y Tasas por recogida de 
vehículos en la vía pública para su vigencia con efectos 
a partir del 1 de enero de 1975, y que, previa publicación 
de la modificación de la Ordenanza para reclamaciones, la 
misma sea sometida a la consideración de la Dirección Ge­
neral de Presupuestos para su superior aprobación, previo 
dictamen de la de Administración Local, dándose cumpli­
miento a 10 establecido en los artículos 722 y 723 de la ley 
de Régimen local y 82-2 de la de Régimen Especial para el 
Municipio de Madrid. . 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 1974.-Ex tracto. 
Presidencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García­
Lomas y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde 
señores Suevos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral 
Megido, y los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la 
Viña y Villa, Villoria Martínez, Huete Morillo, Buceta 
Facorro, Carvajal Gavilanes, Fernández Rodríguez, Gallego 
Díez, García Alarilla, Gil Calvo, González Velayos, Her­
nández Lázaro, Horcajo Matesanz, Jiménez González, Le­
desma López, Llantada Castaño, Martínez Emperador, 
señorita Martínez Montero y señores Miraved del 
Valle, Morán Navalón, Pérez de Lama, Puig Maestro­
Amado, Reyes Morales, Rodríguez del Castillo y San Juan 
Rubio.-Asistió también el Secretario general, señor Bar­
cina Tort, y estuvieron presentes los Delegados de Servicio 
señores Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y López del 
Hierro, Porres Gil, Calleja González-Camino, Aparisi 
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Mocholí, De Aguinaga López, González Fernández y Pita 
Ramudo; el Gerente municipal de Urbanismo, señor Gon­
zález de Diego, y el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a la una y veinte minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto extraordinario 

de 1974 (JI), que, por un importe de 1.552.312.572 pesetas, 
se destina a la constitución de suelo urbano, conforme a las 
relaciones de los estados de gastos e ingresos que figuran 
en el proyecto redactado, aprobando al mismo tiempo los 
demás documentos que integran el expediente, entre ellos 
los proyectos de urbanización incluidos en el mismo. 

Segundo. Disponer que se dé al expediente la tramita­
ción que señalan los artÍCulos 698, 699 y 701 de la vigente 
ley de Régimen local, con las normas especiales introducidas 
en los artículos 82 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid y 11 de su reglamento de Hacienda, procediéndose 
a la exposición al público del correspondiente anuncio en la 
forma establecida, para que durante el plazo legal puedan 
formularse reclamaciones, elevándolo después al Ministerio 
de Hacienda, por conducto reglamentario, para su aproba­
ción definitiva. 

A continuación se transcribe el resumen del proyecto de 
presupuesto extraordinario de 1974 (JI), que, en sus esta­
dos de gastos e ingresos, es el siguiente: 

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS 

Capítulo IV. 
Capítulo V. 

Capítulo VI. 

Deuda ......................... . 
Subvenciones y participa-. . 
ClOnes en mgresos ......... . 
Extraordinarios y de ca-
pital ............................ . 

Pesetas 

300.000 

775.769 

1.551.236.803 

TOTAL DEL ESTADO DE GASTOS .... . . 1.552.312.572 

RESUMEN DEL ESTADO DE INGRESOS 

Pesetas 

Capítulo VI. Extraordinarios y de ca-
pital ........ .......... ........... 1.552.312.572 

TOTAL DEL ESTADO DE INGRESOS ... 1.552.312.572 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde. 

,O\"I"U""H'I,Ol,',,',,'U"""'I,Ol""""I,',,',,'u"","I","I""'I"U"""Ol"I,'U'I,Ol,'I,'I,'"""\"I,'U"""',""""U'I,""" 

Comi,ión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 6 DE NOVIEMBRE DE 1974.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
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Pérez Pérez, Villoria Martínez, Planelles Guerrero y H 
Morillo; los Delegados de Servicio señores Pellón D~ete 
Alva~ez del !"lanzano. y Lópe~ .del Hierro, Porres ~i~: 
Calleja Gonzalez-Cammo, Apansl Mocholí, De Aguin 
López, González Fernández y Pita Ramudo, y el Gere:~a 
municipal de Urbanismo, señor González de Diego.-As· ~ 
tió también el Secretario general, señor Barcina To~~, 
y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior 
celebrada el día 30 de octubre último. ' 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado yen 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 206.250 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes al JI Congreso Internacional de Derecho Regis­
tral, con cargo a la partida 107 del vigente presupuesto. 

4.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 12S.00ü pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes al Primer Congreso Mundial de Genética Apli­
cada a la Producción Ganadera, con cargo a la partida 107 
del vigente presupuesto. 

S.o Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 16.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo del coctel ofrecido a continuación de la 
celebración de una Rueda de Prensa celebrada con ocasión 
de la implantación de un nuevo servicio nocturno de la 
Empresa Municipal de Transportes, con cargo a la par­
tida 107 del vigente presupuesto. 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de. la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 27.500 pesetas, ocasIO­
nado con motivo de la recepción ofrecida en ho~~r.?e los 
asistentes al Coloquio Internacional sobre SubdlVISlOn del 
Neógeno Superior y Cuaternario Inferior, con cargo a la 
partida 107 del vigente presupuesto. 

Gobierno interior y Personal 

7.0 Convocar con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, los correspondientes c?ncurs~­
oposiciones para proveer cuatro plazas ~e ~ngemer~~ad~ 
Caminos Canales y Puertos cuatro de Tecmcos de. d 

' , . T ' ICOS e Medio (entre Ayudantes Peritos o Inge111eroS ecn 1 
'. t en la p an-Obras Públicas) y una de Delmeante, vacan es d 

tilla municipal con sujeción a las bases que para ca to
a 

, 1·' el momen uno se establecen y que se pub Icaran en 

oportuno. C suIti\·a 
8 ° Adoptar con el dictamen de la Junta ?n. t s 

de Ásuntos de 'Personal, un acuerdo con los SigUI en e 

apartados: d de 
Primero. Autorizar sin perjuicio de las faculta es es-

, . t de los corr 
la Alcaldía Presidencia para el otorgamlen o de lo 

. 't t sl·torio a tenor pon dientes contratos, con carac er ran '63 de 20 de 
dispuesto en el artículo 9-3 de la ley 108/1~ , . meses, 
julio y con vigencia circunscrita a un plazo

f 
e . selas rios en 

, bit s por UI1ClOn , o hasta que se cu ran as vacan.e 1 dscripcion 
propiedad designados reglamentanamente, a a. Galán 
de doña Josefa Pulido Carpintero y doña Grego

na 
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Román para que, con el ~arácter in~ica?o, presten servi­
cios en calidad de operarIas de la hmpleza de Matadero 
y )fercados; Y 
, egundo. Asignar a las interesadas la retribución anual 
de 85.300 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
ta 6.286 y dos pagas extraordinarias, en Navidad y 18 de 
. llio de 4.932 pesetas cada una; dicho gasto será cargo !l la' partida 92 del vigente presupuesto. N o obstante, las 
mencionadas retribuciones podrán ser objeto de modifica­
ción como consecuencia de las disposiciones que pudiesen 
er dictadas por el Ministerio de la Gobernación, o acuer­

dos adoptados por la Corporación, relativos a la acomoda­
ción de las retribuciones del personal no funcionario del 
Ayuntamiento a las del mismo personal de la Administra­
ción Civil del Estado. 

9.0 Conceder, en dos expedientes, otros tantos pases 
a la situación de excedencia voluntaria a los funcionarios · 
que a cont~nu~ción se relacion~n, con los efectos ~ue, asi­
mismo, se mdlcan, de conformidad con 10 determmado en 
los artículos 56, apartado d); 62, 63 y concordante s del 
vigente reglamento de F uncionarios de Administración 
local: 

Doña Teresa Heredero Lacalle, operaria de la lim­
pieza de Casas Consistoriales, con efectos desde el 1 del 
corriente mes. 

Don Leopoldo García del Río, Practicante de la Bene­
ficencia Municipal, con efectos desde elIde julio último. 

Obras y Servicios Urbanos 

10. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios en la calle de Tordesillas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.702.678 pesetas, será cargo a la partida 383 
del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, reduciendo a la mitad los plazos para 
la licitación, conforme a 10 previsto en los artículos 19, 
37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías y con­
diciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación; y 
. Cuarto. Que se incoe expediente contribuciones espe­

c.Ja.les, en averiguación de las personas o entidades bene­
fiCiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arre~lo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
lencl~, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
p~ra las obras de reconstrucción de la tapia y columbarios 
numeros 1.716 a 1.800 en el Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
l Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

~ t ~ul11a de 1.286.521 pesetas, será cargo a la partida 259 
e vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
~~ rso.-~ubasta en favor del concurso público, para la adju-

I lcl~c~on de las obras, reduciendo a la mitad los plazos para a IClt . , 
v 38 aClOn, co.nforme a 10 previsto en los artículos 19. 37-3 e -2 del vigente reglamento de Contratación de las 

orporaciones locales a fin de poder exigir garantías 
y cond' . , 
ac d IClones especiales por parte de los contratistas que 

u an a la misma 
12. Adoptar, ~n relación con el proyecto formulado 

para las obras de construcción de 294 sepulturas de segunda 
clase en los cuarteles 118 y 120 de! Cementerio de Cara­
banchel, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.974.879 pesetas, será cargo a la partida 612 
del vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación, reduciendo a la mitad los plazos de 
la misma, de conformidad con lo autorizado por el ar­
tículo 19 del mencionado reglamento. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de bocas de riego en la calle 
de Luis Vives, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 373.675 pesetas, será cargo a la partida 383 
del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la cuantía de las obras, en virtud de la autorización 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para e! Muni­
cipio de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pese­
tas; facultando al Delegado de .Obras y Servicios Urbanos 
para que, previo informe del Servicio Técnico competente, 
proceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales, en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en el 
acceso al enlace de la avenida de la Paz por la del Medite­
rráneo (prolongación de la calle de Carena y vía de servicio 
en la avenida del Mediterráneo), un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 910.612 pesetas, será cargo a la partida 22.4 
del presupuesto extraordinario de 1972 (tercera etapa). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales, en averiguación de las personas o entidades be­
neficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxi­
lios para su ejecución. 

15. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en los 
accesos a los enlaces de la avenida de la Paz (vías de enlace 
entre las calles de Esteban Mora y Virgen de Lourdes), un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 1.814.971 pesetas, será cargo a la partida 22.4 
del presupuesto extraordinario de 1972 (tercera etapa). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales, en averiguación de las personas o entidades be­
neficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en los 
accesos a los enlaces de la avenida de la Paz por el Parque 
de las Avenidas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.144.416 pesetas, será cargo a la partida 22.4 
del presupuesto extraordinario de 1972 (tercera etapa). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales, en averiguación de las personas o entidades be­
neficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la in­
existencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en los 
accesos a los enlaces de la avenida de la Paz por Moratalaz 
(calle del Corregidor Diego de Valderrábano) y su pro­
longación, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.996.551 pesetas, será cargo a la partida 22.4 
del presupuesto extraordinario de 1972 (tercera etapa). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales, en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxi­
lios para su ejecución. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en los 
accesos a los enlaces de la avenida de la Paz por las calles 
de Arregui y Aruej, Seco, Gandía, Los Mesejo, Trueba, 
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Francisco Abril y J átiva, un acuerdo con los siguien 
apartados: tes 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto que ascO d 

-5 ' ' len e a la suma de 3.344.9/ pesetas, sera cargo a la partida 224 
del presupuesto extraordinario de 1972 (tercera etapa) . 

Tercebro. Hacer uso de la
f 

excepción de subasta,' COn­
cursol-su asta y.dconcurso . en

d 
aVIar del concierto directo, 

por a reconocl a urgencia e as obras, prevista en I 
artículo 41-3 y acredita~~ conforme al 42-3 del vigen~e 
reglamento de ContrataclOn de las Corporaciones locales' 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos par' 
que, previo ir:for:me. ~el Servicio. ,!,écnico competente, pro~ 
ceda a su ad]udlcaclOn, en condiCIOnes y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales, en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar I~ 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxi­
lios para su ejecución; y, asimismo, que la base imponible 
asciende a la cantidad de 3.216.322 pesetas, una vez dedu­
cidas las cantidades que por este concepto fueron aplicadas 
en la operación alumbrado del año 1967. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto adicional 
y de liquidación de la segunda fase del Parque Deportivo 
de San BIas, a realizar con la colaboración económica de 
la Delegación Nacional de Educación Física y Deportes, 
en cuantía del 50 por 100, y con presupuesto total de pese­
tas 9.952.550, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de la parte correspondiente a la 

Corporación, que asciende a la suma de 4.976.275 pesetas, 
será cargo a la partida 99 del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1974; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

20. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso, convocado por acuerdo de esta Comisión d,e 26 de 
junio último, para la poda y limpieza de 90 hectareas de 
zonas arboladas en la Casa de Campo, y, asimismo, cO~ltra­
tar dichos trabajos mediante concierto directo, en vIrtud 
de la autorización contenida en el apartado quinto del ar­
tículo 41 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, facultando al Delegado de .~bras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación, en condiCIOnes 
y precios no superiores a los anteriormente aprobados. 

21. Declarar desierto por falta de licitadores, el Cad n-
, C ." d 26 e curso convocado por acuerdo de esta omlSlon e d 

junio' último, para contratar la conservación de la zon~ de 
repoblación forestal de Entrevías, durante un pe;1O da 
de cinco años y una extensión de 111 hectáreas, a razo~. e 

h ' ~ or los ServICIOs 13.000 pesetas por ectarea yana, y que p. d ez 
Técnicos se actualice al canon correspondIente, to a v 

. d .. d 1 'd d b'da a causas eco-que la ausencia e licita ores la SI o e I va 
nómicas, a fin de proceder a la convocatoria de .~n ~ue la 
concurso para la contratación de la conservacJOn e 
citada zona. . . s el con-

22. Declarar desierto, por falta de hClt~~?re de 26 de 
curso, convocado por acuerdo de esta Co~lsJOn 1 zonas 
junio último para contratar la conservacJOn de as 'Iodo 

, M 1 d ante un per ajardinadas del barrio nI de orata az, ur, razón 
de cinco años y una extensión de 3,5 hectareas, a 
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d 160.000 pesetas por hectárea y año, y que por los 
e n'icios Técnicos competentes se proceda a la actualiza­
.~ n del canon correspondiente, toda vez que la ausencia 
~o licitadores ha sido debida a causas económicas, a fin de 
eoceder a la convocatoria de un nuevo concurso para la 

~~ntratación de la conservación de la citada zona ajar-

dinada. 
23. Adoptar, de conformidad con 10 informado por 

el Servicio Contencioso, un acuerdo con los siguientes 
apartados; 

Primero. Declarar la resolución del contrato de obras 
de construcción del Parque Deportivo de La Elipa (tercera 
fase primero y segundo parcial), adjudicadas por concurso 
a la' Empresa Construcciones Atalaya, S. A., en virtud de 
acuerdo adoptado con fecha 27 de junio de 1973, como 
consecuencia de la imposibilidad de continuar su cumpli­
miento en los términos convenidos y de acuerdo con 10 
previsto en los artículos 65-2 y 66 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales y 52 de la ley 
de Contratos del Estado, aplicable ésta con carácter suple­
torio. 

Segundo. Aprobar la liquidación de la parte de obra 
ejecutada del primer parcial y certificada a favor del con­
tratista, por un importe de 2.590.473 pesetas, a satisfacer 
por la Corporación y la Delegación Nacional de Educación 
Física y Deportes. 

Tercero. Dado que las causas motivadoras de esta 
resolución no son imputables a la contrata, se procederá 
a liberar el aval del Banco Español de Crédito, impor­
tante 576.275 pesetas, ingresado en Depositaría Municipal 
como garantía definitiva de las obras, para 10 cual deberá 
previamente constituir el interesado fianza definitiva por 
un importe de 86.715 pesetas, que corresponde a la porción 
de obra realizada, actualmente en plazo de garantía. 

Cuarto. Disponer la convocatoria de nuevo concurso 
para la adjudicación del primer parcial, previa actualiza­
ción de su presupuesto por el Departamento de Vías Públi­
cas; quedando sin efecto el segundo parcial, para cuya 
realización habrá de redactarse en su día nuevo proyecto; y 

Quinto. Acordar que los créditos vigentes para la 
referida tercera fase, y que totalizan la cantidad de pese­
tas 20.374.964, con cargo a las partidas 144 del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1972 y 104 del mismo presupuesto para 1973, queden 
afectos al mayor gasto que haya de representar la actua­
li.zación del primer proyecto parcial, reservándose la can­
tidad sobrante, si la hubiere, para el segundo parcial a re­
dactar en un futuro . 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados; 
Primero. Aprobar la recepción provisional de las obras 

de urbanización en el Alto de Palomeras o del Arenal, 
realizadas por la Junta de Compensación del Polígono Alto 
de Palomeras. 

Segundo. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, que suscribirán ante el Concejal Presidente 
~e la Junta Municipal del distrito de Vallecas; don Manuel 
.:rnandez Rodríguez; el promotor, Junta de Compensa­

CIOn del Polígono Alto de Palomeras; el representante de 
~a Gerencia Municipal de Urbanismo y los representantes 
~ la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, el Inge-
~ero . Director del Departamento de Vías Públicas y el 
ngel11ero Jefe de la Sección de Urbanizaciones; y 

Tercero. El promotor procederá a su costa a la con­erv . , 
aClOn de dichas obras durante el plazo de dos años, 

es~ablecido como garantía, contado a partir de la fecha del 
ac a de recepción provisional. 
S 2~.. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
e er~lclo Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
n e recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso-

Administrativo de la Audiencia Territorial, por don San­
tiago Rubio Espejel, contra el decreto del Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos, por el que se denegó la licencia 
de apertura de la industria de electrodomésticos y pequeño 
material eléctrico en la calle de San Felipe N eri, 2. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

26. Aprobar un gasto de 347.838 pesetas para reinte­
grar a la Dirección del Servicio de Acopios el importe de 
una relación de Patrimonio correspondiente al mes de sep­
tiembre último, relativa al suministro de materiales diversos 
a distintas dependencias municipales, con cargo a las par­
tidas detalladas en la misma del capítulo II del vigente 
presupuesto. 

27. Aprobar un gasto de 4.650 pesetas para satisfacer 
a la Mutua Madrileña Automovilista el importe de la indem­
nización por los daños ocasionados en el vehículo asegurado 
en la misma como consecuencia del accidente de tráfico ocu­
rrido entre el mismo y otro vehículo del servicio municipal, 
con cargo a la partida 658 del vigente presupuesto. 

28. Aprobar un gasto de 3.450 pesetas para abonar 
a Esabe Distribución, S. A, el importe de su factura como 
retribución por la entrega de 138 notificaciones de plusvalía 
que habían sido devueltas por el Servicio de Correos, de 
acuerdo con 10 establecido en el convenio aprobado por esta 
Comisión, de 30 de mayo de 1973, y con cargo a la par­
tida 135 del vigente presupuesto. 

29. Aprobar un gasto de 525.455 pesetas para abonar 
a Esabe Distribución, S. A, coino importe del premio que 
le corresponde por la realización del censo de viviendas de 
Madrid para la actualización de la matrícula de tasa por 
recogida de basuras domiciliarias, hasta el día 16 de' octubre 
último, con cargo a la partida 135 del vigente presupuesto. 

30. Aprobar, en cuatro expedientes un gasto total de 
4.036.971 pesetas para abonar a la Compañía Telefónica Na­
cional ele España el importe de sus relaciones de recibos por 
los servicios telefónicos prestados en dependencias munici­
pales y domicilios de determinados funcionarios a quienes 
por raZón de su cargo se les abona el referido servicio, 
durante los meses de junio, julio, agosto y septiembre últi­
mos, con cargo a la partida 119 del vigente presupuesto. 

31. Aprobar, en quince expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar", por un importe de 2.226.303 
pesetas. 

32. Aprobar un gasto total de 39.573.636 pesetas para 
abonar el importe de cincuenta y nueve certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

33: Aprobar un gasto total de 3.710.578 pesetas para 
abonar el importe de quince certificaciones, una factura 
y una relación de facturas por trabajos realizados por dife­
rentes contratas, con cargo al vigente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto total de 8.917.133 pesetas para 
abonár el importe de siete certificaciones y siete facturas 
por suministros realizados a los Servicios y dependencias 
municipales, con cargo al vigente presupuesto. 

35. Aprobar un gasto total de 2.006.940 pesetas para 
abonar el importe de seis relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al 
vigente presupuesto. 

36. Aprobar un gasto de 107.575 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo VI del 
vigente presupuesto. 

37. Aprobar un gasto total de 683.484 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y tres relaciones de 
facturas por obras realizadas por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo VI del vigente presupuesto. 
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. 38.. Declarar, en siete expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas situadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, en las que han sido enajenantes Compañía 
Urbanizadora del Coto, S. A., y otros y adquirentes las per­
sonas y entidades que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta 
que se trata de primeras transmisiones de solares resultantes 
de la ejecuci9n de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en los artículos 7.0 de la 
corespondiente Ordenanza y 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, decretar se la con­
clusión y archivo de los expedientes: 

A Unión Eléctrica Madrileña, S. A, por una finca sita 
en la avenida de Carondelet; y, asimismo, estimando la 
reclamación interpuesta, anular la liquidación impugnada. 

A don José Cid Fernández por locales situados en la 
calle de Alcalá, 271 ; y, asimismo, estimando la reclamación 
interpuesta, anular las liquidaciones impugnadas. 

A Inmobiliaria Desval, S. A., por una finca sin número 
de la calle de San Martín de Porres. 

A Naves de Alcalá, S. A , por la finca número 71 de 
la avenida del Generalísimo; y, asimismo, estimando la 
reclamación interpuesta, anular la liquidación impugnada. 

A doña María Teresa Rabes por la finca número 71 de 
la avenida del Generalísimo; y, asimismo, estimando la re­
clamación interpuesta, anular las liquidaciones impugnadas. 

Al Instituto Nacional de Previsión por una finca sin 
número de la calle de San Martín de Porres; y, asimismo, 
estimando la reclamación interpuesta, anular la liquidación 
impugnada. 

A Inmobiliaria Lamaro, S. A, por una finca sita en el 
barrio de la Estrella; y, asimismo, estimando las reclama­
ciones interpuestas, anular la liquidación impugnada. 

39. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de un solar en la calle de Diego de 
León, con vuelta a la de Francisco Silvela, en la que ha sido 
enajenante e! Patrimonio del Estado y adquirente Inmobi­
liaria Silvela, S. A, teniendo en cuenta que el vendedor, 
sobre quien recae el arbitrio, es el Estado, siendo, por 
tanto, de aplicación, lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-a) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación interpuesta, anular la liquidación impugnada 
y decretar la conclusión y archivo del expediente. 

40. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en Ja transmisión de la finca número 29 de la calle de 
Gallarza, en la que ha sido enajenante el Instituto Nacional 
de la Vivienda y adquirente don Gregorio Carlos González 
Gómez, teniendo en cuenta que el transmiten te, sobre quien 
recae el arbitrio, es un organismo del Estado, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-a) de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación interpuesta, anular la liquidación 
impugnada y decretar la conclusión y archivo del expediente. 

41. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno situada 
en Moratalaz, cedida por Inmobiliaria Urbis, S. A, al Mi­
nisterio de Educación y Ciencia, teniendo en cuenta que el 
adquirente, sobre quien, en este caso, recae el arbitrio, es e! 
Estado, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-a) de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
ser anulada la liquidación, así como la certificación de des­
cubierto, expedida por importe de la misma. 

42. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno en e! 
número 7 del camino viejo de Villaverde, en la que ha sido 
enajenante este Ayuntamiento y adquirente don Fortunato 

990 

Rosado García, teniendo en cuenta que el transn't 
b' 1 b" 11 ente 

S? rde qUlen
t 

recaed e l~r 1~:IO'1 es la propia Corporación' 
sIen o, por anta, e ap IcaClOn o establecido en la base ' 
d l · sexta 
~ a correspondl~n~e Ordenanza y ~n el artículo 520 de la 

vlg~nte /e~. de'dRe~lmen lo~al ~ debIendo, en consecuencia 
anu alr. a dlqlUl aCldo.n practIca a y decretar la conclusió~ 
y arc llVO e expe lente. 

43. Declarar la exención de pago del arbitrio de pI 
valía en las transmisiones de dos fincas en la calle de ~s­
lívar, ~8, ~on ,:~elta a .la del "Plom?,. 14, y polígono ~~ 
Antomo Lopez- La ChImenea , venfIcadas en virtud d 
PHermuta entr~ edste Ayuntamiento y don Cipriano Vallej~ 

erranz, temen o en cuenta, en el presente caso, lo dis­
puesto en e! artículo 49 de la ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, siendo, por tanto, de aplicació 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en In 
vigente ley de Régimen local. a 

44. Conceder a la Congregación de Religiosas Misio­
n.e~as de la Inmaculada Con~;pción, para el decenio impo­
SltlVO 1955-1964, la exenclOn de pago del arbitrio de 
equivalencia relativo a la finca número 83 de la calle de 
Ferraz, teniendo en cuenta que aquélla se utiliza exclusiva­
mente para uso de la Comunidad, siendo, por tanto de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Orden~nza 
y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en con e­
cuencia, ordenar la conclusión y archivo de! expediente. 

45. Conceder, en tres expedientes, estimando las recla­
ciones formuladas, a las personas que a continuación se 
relacionan la exención de pago del arbitrio de solares sin 
edificar relativo a otras tantas fincas situadas en los empla­
zamientos que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que 
las mismas se encuentran afectadas por una ordenación 
administrativa que impide su edificación, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen 
local: 

A don José Cifuentes Romero, en tanto se mantengan 
las actuales circunstancias de inedificabilidad, por el solar 
situado en la calle de la Isla Malaita, no teniendo el mismo 
la calificación de edificable por estar afectado por una vía 
en proyecto; debiendo causar baja en matrícula, a partir 
del 1 de enero de 1975, la inscripción por los expresados 
conceptos y finca, retirando del cobro, para su anulación, 
los recibos relativos al actual ejercicio, impugnados en 
tiempo hábil y forma legal. 

A doña María Fenicia y doña Aurora Daza Pérez por 
la finca situada en la calle del Estrecho de Bonifacio, con 
vuelta a la de los Dardanelos 9 siendo la misma inedifi­
cable por estar ubicada en t~rr~nos reservados según el 
plan general de ordenación del Area Metropolitana para 
zona forestal; debiendo declarar la baja en matrícula de l,a 
inscripción por los expresados concepto y finca a partir 
del 1 de enero de 1975, retirando del cobro, para su anu­
lación, los recibos que se encuentren pendientes de pago 
relativos al año en curso. 

A don Teófilo Bermejo Fernanz, en tanto se manten­
gan las actuales circunstancias de inedificabi!idad,. por / 
solar situado en la calle de Manuel Garrido, SIendo medl 1-

cable al hallarse el mismo situado en zona verde del pl~n 
parcial de ordenación de Fuencarral; debiendo causar baja 
en matrícula la inscripción por los expresados concepto 
y finca a partir del 1 de enero de 1975, retirando del cobro, 
para su anulación, e! recibo correspondiente al actual semes-
tre, impugnado en tiempo hábil y forma legal. ., S 

46. Conceder al Instituto de Religiosas HIjas .d~ dan 
José la exención de pago del arbitrio de solares ed¡f:ta dO~ 
y sin edificar relativo a la finca número 14 de la ca e ~a 
B 1 1 d L G . t . endo en cuen 

osque, con vue ta a a e a ranJa, ~m ., 't ¡al 
que disfruta de igual beneficio en la contnbuclOn t~rn or la 
urbana, siendo, por tanto, de aplicación 10 estableCIdo en 
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orrespondiente Ordenanza y en el artículo 590, párrafo 
~éptimo, de la vigente ley de. Régimen local. 

47. Conceder a la Embajada de Gran Bretaña la exen­
ción de pago del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
relativo a la finca número 8 de la calle de la Peña del Sol, 
teniendo en cuenta que disfruta de igual beneficio en la con­
tribución territorial urbana, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 590, párrafo séptimo, de la vigente ley de Régimen 
local ; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
formulada, ordenar que sea elevada a definitiva la baja pro­
visional de la inscripción, a nombre de don John Constant 
y esposa, por la finca número 4 de la calle de Palazuelos 
(hoy Peña del Sol, 8). 

48. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Asocia­
ción de Sordomudos de Madrid la exención de pago de 
derechos de licencia de apertura para local en el número 12 
de la calle de Aravaca, teniendo en cuenta que disfruta, 
asimismo, de exención en el impuesto industrial, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 24 de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

49. Conceder, con efectos desde el 1 de enero de 1973, 
a don José Serrano Serrano la' bonificación del 50 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación relativo a academia 
en el número 9 de la Puerta del Sol, teniendo en cuenta 
que, en el presente caso, se trata de bienes destinados direc­
tamente a la enseñanza por centro autorizado por el 
Ministerio de E ducación y Ciencia, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en el artículo 15-2-B de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
formulada, ratificar la inscripción en matrícula; y, asimismo, 
devolver la cantidad de 4.632 pesetas e ingresar simultánea­
mente la cantidad de 3.330 pesetas, cuota liquidable corres­
pondiente al ejercicio de 1973. 

50. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, canalización y señali­
zación eléctrica, absorbederos y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Marcelo Usera, entre 
las de Antonio López e Isabelita Usera, que alcanzan en 
total la cantidad de 2.308.168,03 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposi­
ción aprobadas, y que se haga saber a los interesados, me­
diante la forma reglamentaria, de conformidad con lo esta­
blecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales. 

51. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, alcantarillado, absof­
bederos y canalizaciones para conductores eléctricos ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de San Cipriano, que 
alcanzan en total la cantidad de 4.269.649,75 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
?ases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
m~eresados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad Con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

~2 y 53. Aprobar las bases de imposición de las contri­
bUCiones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porc~~tajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
~uaclO~ ?e indican, como complemento de los acuerdos de 
a COl11ISlón Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
(ue ~utorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
a aSignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
~le~e~arias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
;~nltes de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
h \ a~ las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
a ran de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de haciendas locales: 

Obras de construcción de alcantarillado tubular y absor­
bederos en la calle de José María Cavero, aprobadas por 
acuerdo de 23 de agosto último. 

Obras de pavimentación de la plaza del Buen Camino, 
aprobadas por acuerdo de 21 de febrero de 1973. 

54. Conceder a las Religiosas Hijas de la Caridad de 
San Vicente de Paúl la exención de pago de las contribucio­
nes especiales, por obras de alumbrado, asignadas a la finca 
número 3 de la calle de Rafael Calvo, destinada a la Fun­
dación Castellano Mendeville, y número 23 de la de Fer­
nández de la Hoz, destinada a la Residencia Virgen de la 
Esperanza, teniendo en cuenta las circunstancias de catoli­
cidad y erección canónica que concurren en aquélla, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472-c) de la vigente ley de 
Régimen local. -

55. Conceder al Instituto de Damas Catequistas la 
exención parcial de pago, en el 47 por 100 de. su importe, 
de las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a la finca números 4 y 6 de la calle de Francisco 
de Rojas, en la parte de la misma dedicada a Residencia de 
la Comunidad, teniendo en cuenta las circunstancias de cato­
licidad y erección canónica que concurren en aquélla, siendo. 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472-c) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo par­
cialmente a lo solicitado, girarse recibo por importe de pese­
tas 24.247, que corresponde al 53 por 100 restante de la 
finca destinada a Colegio Mayor. 

56. Conceder a las Religiosas Filipenses la exención 
parcial de pago, en el 20 por 100 de su importe, de las con­
tribuciones especiales, por obras de- alumbrado, asignadas 
a la finca número 68 de la calle de Zurbano, en la parte de 
la misma dedicada a Residencia de la Comunidad, teniendo 
en cuenta las circunstancias de catolicidad y erección canó­
nica que concurren en aquélla, siendo, por tanto. de apli­
cación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 472-c) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo parcialmente a lo 
solicitado, girarse recibo por importe de 14.347 pesetas, que 
corresponden al 80 por 100 restante de la finca destinada 
al Colegio de Nuestra Señora de las Victorias. 

57. Conceder a las Religiosas del Sag-rado Corazón la 
exención par.cial de pago, en el 20 por 100 de su importe, 
de las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a las fincas números 4 y sin número de la avenida 
de Burgos, en la parte. de las mismas dedicadas a Residen­
cia de la Comunidad, teniendo en cuenta las circunstancias 
de catoficidad y erección canónica que concurren en aquélla, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
parcialmente a lo solicitado, girarse recibos por las cuant!as 
de 79.188 y 31.977 pesetas, que corresponden a las partes 
de fincas destinadas a enseñanza retribuida. 

58. Dar de baja en el reparto de cuotas por obras de 
alumbrado ejecutadas en la calle del General Mola, y por el 
concepto de contribuciones especiales, y en relación con la 
finca número 23 de la referida calle, a la Real Archicofradía 
de Santa María la Real, dando de alta, simultáneamente, a la 
Congregación del Monasterio de Religiosas Carmelitas de 
N uestra Señora de las Maravillas, como verdadera propie­
taria de dicha finca; y, asimismo, conceder a la mencionada 
Congregación religiosa la exención de pago de la cuota asig­
nada, teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad 
y erección canónica que concurren en aquélla, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
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Ordenanza y en el artículo 472-c) de la vigente ley de 
Régimen local. 

59. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
. Primero. Aceptar la cesión gratuita de tres parcelas, 

hbres de cargas, de 4.200, 744 y 1.503 metros cuadrados, 
hechas a favor de este Ayuntamiento por Urbanizadora del 
Sella, S. A., propietaria del solar sito en la caIle del Auto­
giro, sin número, y calle de nueva apertura, y resultante de 
la alineación practicada al referido solar por la Zona A de 
Edificación Privada. 

Segundo. Apropiar dos parcelas, de 231 y 45 metros 
cuadrados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
por ser necesaria para su regularización y, por tanto, bene­
ficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 386.400 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el intere­
sado en el vigente presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación urbana, y se indique concretamente en el 
acuerdo el plazo en el que habrán de iniciarse y terminarse 
las mismas, al ritmo normal de edificación que se señale, 
de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que 
afecte al solar objeto de la apropiación. 

Circulación y Transportes 

60. Adjudicar a Industrias de Mendoza, S. A., el con­
curso, convocado por acuerdo de esta Comisión de 8 de 
mayo del año en curso, para el suministro e instalación de 
señales fijas, por un importe de 2.000.000 de pesetas, con 
sujeción al pliego de condiciones aprobado en su día y a las 
de la oferta del adjudicatario en cuanto mejoren o no se 
opongan al mencionado pliego. 

Educación 

61. Abonar a doña Victorina Morillo Sanz, propieta­
de la finca número 33 del paseo de la Florida, donde se hallan 
instalados el colegio nacional Donoso Cortés y las viviendas 
de Profesores, la cantidad de 25.860 pesetas, correspon­
dientes al consumo de agua, tasa de recogida de basuras 
y coste de la conexión a la antena colectiva de televisión en 
las escuelas y viviendas de Conserje y Profesores, con cargo 
a la partida 269 del vigente presupuesto. 

62. Aprobar un gasto de 10.500 pesetas, importe de la 
adquisición de 50 ejemplares del libro titulado Autenticidad 
del cante flamenco, del que es autor el doctor don Mateo 
Jiménez Quesada, al precio especial de 210 pesetas ejem­
plar, con cargo a la partida 334 del vigente presupuesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

63. Adjudicar el concurso, convocado por esta Comi­
sión en 9 de agosto último, para la realización de las obras 
de construcción del colector Sur (segunda fase), desde la 
carretera de Vallecas-Villaverde hasta el arroyo de la Gavia, 
a Construcciones y Revestimientos Asfálticos (Sacra), único 
licitador, por un importe total de 54.193.305 pesetas, plazo 
de ejecución de siete meses y demás condiciones fijadas en 
la oferta presentada, con cargo a la partida 5.a del presu­
puesto extraordinario de 1972 (segunda etapa). 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar el concurso, convocado por esta 

Comisión en 24 de julio último, para la adquisición de dos 
cisternas baldeado ras con destino al Departamento de Lim­
piezas, a Financiera Mecánico Eléctrica, S. A. (Fimesa), 
por un importe total de 2.100.000 pesetas, plazo de entrega 
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de tres meses y demás condiciones fijadas en la f 
di' o erta 

presetnta a, c~n .cargo da al parttlda 585 del vigente presu-
pues o; y, aSimismo, evo ver as garantías provisio I 
a los restantes licitadores. na es 

65. Llevar a puro y debido efecto, de conformidad 
10 . f d 1 S .. C· con 

• 111 orma o por e erVlCIO ontenclOso, la sentencia 
dictada por la Sala 2.a de lo Contencioso-Administr t' , ' 
d 1 A d· . T . . 1 1 a 1\ o e a u lencla erntona, por a que se desestim I 
recurso interpuesto por InfiIco Española S A coat

e 
. ' . ., n ra 

acuerdos plenanos de 29 de enero y 22 de junio de 1971 
por los que se adjudicó el concurso sobre conservacl'o" 

.. dIE . n y entretel1lmlento e as staclOnes Depuradoras de Agu 
Residuales de Manoteras, El Pardo y Viveros de la Vil~~ 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

66. Apr_~bar un ga~to de 35~',680 pesetas para pago 
a la Compal1la Mercantil PromOClOn de Medios Exterio­
res, S. A. (Promex), titular del derecho de arrendamiento 
de la finca número 4 de la calle de Simón Bartolomé afec­
tada de expropiación por el tramo Cuesta del S~grado 
Corazón-Avenida de América, del sector avenida de la Paz 
con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinari~ 
de 1972 (segunda etapa). 

67. Aprobar un gasto de 102.400 pesetas para pago 
a don Darío Ferreira Crespo, inquilino de la finca número 19 
de la calle de las Normas, afectada de expropiación por el 
tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de América, 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (segunda etapa). 

68. Aprobar un gasto de 281.492 pesetas para pago 
a doña Sebastiana, don Santiago, don Pedro y don Raimun­
do García Barrena, en concepto de justiprecio, por la expro­
piación de la finca número 6 de la calle de Crisor, que 
corresponde a la número 123 del polígono 21 del plan espe­
cial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

69. Aprobar un gasto de 40.353 pesetas para pago a don 
Valentín, doña Maura, don Julio, don Manuel, doña Marina 
y don Mariano Baena Gracia; don Asterio, doña Elena, 
doña Dorotea, don Andrés, doña Josefa y doña Violeta 
Baena López, en concepto de intereses de demora, por la 
expropiación de la industria de despacho de pan situada 
en el kilómetro 5 de la avenida de Burgos (tramo Manote­
ras-Cuesta del Sagrado Corazón), sector avenida de l~ Pa~, 
con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordmano 
de 1972 (primera etapa). 

70. Aprobar un gasto de 36.573 pesetas para pago 
a don Victoriano San Juan Aracil, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de busca 
situada en la calle de Cristóbal Colón, 15 (tramo Manote­
ras-Cuesta del Sagrado Corazón), sector avenida de l~ Pa.z, 
con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraorclmano 
de 1972 (segunda etapa). 

71. Aprobar un gasto de 102.688 pesetas. pa:~ pago 
a don Luis Bermúdez García como indemmzaclOn por 
derecho arrendaticio de la finc~ número 5 de la calle de 
Mogoda, afectada de expropiación, del polígono 27 d:l pl~l; 
especial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 
del presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

Proposición 
. t del 

72. Aprobar una del Delegado de Sanealmen o ~ , . , U b os Inte-
Medio Ambiente y del de Obras y SerVICIOS r an , 

C .' , Informa-
resando se autorice al Presidente de la omlSlOn . . b' t al propIO 
tiva de Saneamiento y del MedIO Am len e, d L'm-
Delegado al Ingeniero Director del Departamento e .1 o 
. ' . ' Inge11ler 

piezas, a don Ricardo Alonso Mlsol Mart1l1ez, 
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D' ector de Vías Públicas, y a don Félix García Merino, 
J Ir eniero Jefe de Conservación del Sector Primero de 
~~~s públicas, para . asistir a la Exposi~i,ón y Cong:es.o 
de Maquinaria Y EqU1?~s para la ConstrucclOn" Obras Publ!-

s y Servicios Mumclpales, que se celebrara en Londres 
~ l 18 al 23 del corriente mes; asimismo se aprueben los 
e stos de desplazamiento Y estancia, importante 135.000 

~setas, con cargo a la partida 5.a del vigente presupuesto. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Acordar la habilitación de la siguiente par­

tida dentro del presupuesto ordinario de gastos formulado 
para el ejercicio en curso: 

HABILIT ACION DE CREDITO 

Capítulo n, artículo D, concepto 89, partida 472 bis: 
"Para atender al pago del 15 por 100 de beneficio industrial 
sobre las certificaciones de obras aprobadas con cargo a los 
fondos del impuesto para la Prevención del Paro Obrero", 
3.128.120 pesetas. 

Total de la habilitación, 3.128.120 pesetas. 
Segundo. Aprobar los siguientes suplementos de cré­

dito dentro del mismo presupuesto: 

SUPLEMENTOS DE CREDITO 

Capítulo n, artículo D, concepto 38, partida 221: "Me­
dicamentos con inclusión de específicos para Centros Asis­
tenciales y otros Servicios", 12.000.000 de pesetas. 

Capítulo n, artículo D, concepto 79, partida 401: "Obras 
de conservación y reparación en los edificios municipales 
y aquellas que se consideren urgentes en los mismos", 
3.150.000 pesetas. 

Total de los suplementos, 15.150.000 pesetas. 

RESUMEN 

Habilitación de crédito, 3.128.120 pesetas. 
Suplementos de crédito, 15.150.000 pesetas. 
Total, 18.278.120 pesetas. 

. Tercero. Que el importe total de las anteriores habi­
htación y suplementos de crédito se detraiga de las siguien­
tes consignaciones que arrojan disponibilidad suficiente 
para ello: 

BAJAS 

Capítulo n, artículo único, concepto 16, partida 134: 
"Tra?ajos que origine el nuevo régimen de exacción de la 
contnbución territorial urbana", 15.028.120 pesetas. 

Capítulo n, artículo único concepto 88, partida 465: 
"G t d ' as os e publicidad del Departamento de Limpiezas", 
3.250.000 pesetas. 

Total, 18.278.120 pesetas. 
. Cuarto. Que se dé al expediente la tramitación que 

e:'lge el artículo 15-2 del reglamento de Hacienda Muni­
CIpal de Madrid de 17 de diciembre de 1964, en relación 
C?:l el artículo 691 de la vigente ley de Régimen local, expo­
~I,e~dose al público el expediente, por plazo de quince días 
d afIles, c?ntados a partir del siguiente al de la publicación 
de anuncIo en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin 
e qUe puedan presentarse en dicho plazo las reclamaciones 

que se estimen oportunas por los que se consideren directa­
mente interesados. 

t Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
Os de la tarde. 

21 de noviembre de 1974 

Alcaldía Pre,idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que sobre declaración de existencias de 
vinos y demás productos derivados de la uva, de la cam­
paña vitivinícola de 1974-1975, se deberán tener en cuenta 
las siguientes instrucciones: 

Primera. Que de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 73 del decreto de la Presidencia del Gobierno, nú­
mero 835/1972, de 23 de marzo, por el que se aprueba el 
reglamento de la ley 25/1970 (Estatuto de la Viña, del Vino 
y de los alcoholes), los propietarios de cada bodega, planta 
embotelladora, almacenistas de productos y establecimien­
tos de venta al público, a granel (excepto los que vendan 
exclusivamente al por menor), deberán presentar una de­
claración de las existencias y productos obtenidos en la cam­
paña, referente a mostos, mistelas, vinos, orujos, lías, se­
gundas y piquetas. 

Segunda. Dicha declaración habrá de presentarse con 
arreglo al modelo del anexo número 14 del expresado 
decreto, una por cada bodega o establecimiento que posea 
el declarante, y en ella se especificarán las características 
del producto, clase, cantidad y graduación alcohólica o de 
licor. Las graduaciones de cada partida se expresarán en 
un número determinado, no siendo admisible que se citen 
dos graduaciones entre las que estén comprendidas. 

Tercera. Las declaraciones se formularán por tripli­
cado, precisamente en los impresos que serán facilitados por 
las Juntas Municipales de los respectivos distritos, y los 
datos que se consignen en ellas se referirán a los productos 
existentes el día 30 de noviembre del afio en curso. El de­
clarante deberá atenerse a las instrucciones que figuran al 
dorso de los aludidos impresos, y una vez cumplimentadas 
y firmadas por los interesados, se presentarán, dentro de 
los quince primeros día~ del mes de diciembre, en la Junta 
Municipal del correspondiente distrito, donde se les devol­
verá un ej emplar sellado, que deberán conservar durante 
el plazo de cinco años. 

Los mostos, mistelas, vinos y subproductos de la pre­
sente campaña que circulen antes del 30 de noviembre serán 
declarados por los que los elaboraron como cosecha del 
año, indicando en la casilla de "Observaciones" de la decla­
ración que se han vendido. Los compradores de estas par­
tidas las incluirán en las declaraciones, reflejándolas úni­
camente en la casiIIa de "Observaciones", en la que harán 
constar que se trata de producto comprado. 

Cuarta. Están obligados a declarar todos los coseche­
ros, elaboradores, plantas de embotellado, almacenistas de 
productos y establecimientos dedicados a la venta al pú­
blico. Quedan exceptuados de la declaración los estable­
cimientos dedicados exclusivamente a la venta al público 
al por menor, es decir, aquellos que expenden los productos 
en envases abiertos de menos de cinco litros, o para 
el consumo en el propio establecimiento (bares, tabernas, 
restaurantes, etc.), así como los almacenistas que comer­
cien, exclusivamente, con productos embotellados. En las 
declaraciones de cualquiera de los establecimientos obliga­
dos a declarar no se incluirán las existencias de los pro­
ductos que estén envasados, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 112 del referido decreto 835/1972. (Este artículo 
reglamenta el etiquetado y normas para la circulación de 
productos -vinos y demás derivados de la uva- dedica­
dos al consumo, que se vendan o circulen en envases de 
capacidad inferior a cinco litros.) 

La demora en la declaración, la omisión de la misma 
y las ocultaciones o falsedades serán sancionadas con arre-
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glo al artículo 123 del Estatuto del Vino con multas com­
prendidas entre el1 y el 10 por 100 del ~alor del producto. 

Quinta. Las Juntas Municipales de distrito y sus direc­
ciones son las siguientes: 

DISTRITOS 

CENTRO ....................... . 
ARGANZUELA-VILLA VERDE. 
RETIRo-MoRATALAZ .. ... ... . 
SALAMANCA .................. . 
CHAMARTÍN ................. . 
TETUÁN-FuENCARRAL ..... . 
CHAMBERÍ .. ........... . . ..... . 
MONCLOA . . .................. . 
CARABANCHEL-LATINA ... .. . 
V ALLECAS-MEDIODÍA ..... . 
CIUDAD LINEAL ............. . 
SAN BLAS-HoRTALEZA 

JUNTAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Paseo del Prado, 30. 
Velázquez, 52. 
Puerto Rico, 54. 
Bravo Murillo, 357. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Plaza de Carabanchel, 1. 
Avenida de la Albufera, 34. 
Bocángel, 4. 
Plaza de Mora de Rubielos, 1. 

Madrid, 15 de noviembre de 1974.-El Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

* * * 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIV.IDAD CALIFICADA) 

Don Luis Farda Robles, para carnicería y salchichería 
en la plaza de Campo de Criptana, 30. 

Don José Vicente Díez, para taller de imprenta en la 
calle de Antonio Pérez, 8. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Almansa, 72. 

Eiris, S. A., para taller de joyería en la calle de los 
Vascos, 16. 

San BIas, S. A., para estación de servicio, engrase 
y venta de gas propano en la calle de Arturo Soria, 175. 

Dragados y Construcciones, S. A., para taller de repa­
ración de maquinaria en la avenida de Aragón, 400. 

Doña María del Pilar Plazas Garda, para bar en la calle 
del Cine, 50. 

Don Manuel Garcia Funcasta, para instalar un depósito 
de juel-oil en la calle de Atocha, 81. 

Don Eufrasia Blázquez Amores, para almacén de acei­
tunas en la calle de Carlos Domingo, 17. 

Don Francisco Contel Obón, para taller de construcción 
de cuadros eléctricos en la calle de Caunedo, 33. 

Doña Carolina Ester Casián Ross, para repostería en la 
calle de Caleruega, 6. 

Acrimar, S. A., para taller de manipulado de vidrio en 
la calle de Carolina Paino, 14. 

Don Eugenio Martínez Jiménez, para bar en la plaza 
de Gelsa de Ebro, 2. 

Herederos de Antonio Rus, para taller mecánico en la 
calle de Ramón Luján, 21. 

Don Eutiquio Langa López, para lechería y venta de 
productos lácteos en la plaza de Tarifa, 1. 

Don Enrique MartÍnez Sainero, para instalar maquina­
ria, como ampliación, en un taller de confeti de la Colonia 
de El Sardinero. 

Don Francisco Hernanz Prieto, para taller de zapate­
ría en la calle de los Tres Peces, 38. 
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Don Herminio Martín Gutiérrez para tienda de 

'bl d d ' COnles_ t~ es y venta e etergentes en la calle de Raimundo Lu 
ha, 11. -

l
DoAña ~daríGa del Plila.r G~tiérrez Macias, para café bar 

en a vem a enera , S111 numero, con vuelta a la calle d l 
Canal de Suez. e 

Central Electrónica, S. A., para fábrica de aparato d 
radio y televisión, como cambio de nombre, en la call~ de 
Amado N ervo, 8. e 

Don Benigno Santos Polo, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle de Alvaro Caballero, 11. 

Don Pedro García Mateas, para instalar una máquin 
de juegos recreativos en la avenida de los Toreros 39 a 

Litofinter, S. A., para taller de imprenta en' la 'calle 
de Rufino González, 14. 

Don José Martín Rivera, para taller de imprenta como 
ampliación, en la calle de José del Pino, 42. ' 

Construcciones Mayrit, S. A., para instalar un depósito 
de jueZ-oil en una calle particular, entre las de Joaquín 
María López, Donoso, Cortés, Guzmán el Bueno y Andrés 
Mellado . . 

Don Mario Artiaga Delgado, para bar americano en la 
avenida de Aragón, 137. 
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Don Lucio Celemín Pingarrón, para cafetería en el 
paseo de San Francisco de Sales, 16. 

Doña Mercedes Muñoz Pérez, para carnicería en el 
Mercado de Torrijas, tienda números 38 y 39. 

Don Urbano Parra Perucho, para casquería, como am­
pliación, en el Mercado de Villaverde Alto, puesto nú­
mero 17. 

Don Elías González N eira, para bar con una máquina 
de juegos recreativos en la calle de Andrés Mellado, 70. 

Doña Jenara Solla Martín, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Daimiel, 3. 

Doña Dolores Jiménez Ibáñez, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Conde Duque, 14. 

Don Joaquín Rubio Abad, para taller ele reparaciones 
eléctricas en la calle del Amparo, 84. , 

Doña Micaela Valdés, para garaje y venta de, autol11~­
viles, accesorios y lubricantes en la calle de J oaqull1 Mana 
López, 24. . , 

Don Manuel López Isunza, para taller de ebal11stena en 
la calle de Antonio Salvador, 28. 

Don Tomás Fernández Alvarez para estación de lavado , , de 
y engrase y venta de lubricantes en la calle de Breton 
los Herreros, 39. , 

Don Santiago E. Martín Venegas, para carnicena en 
la plaza de Ribadeo, 5. call de 

Don Felipe García Barrio, para café bar en la e 
San Bernardo, 46. . la 

Doña Celia Rajo Garcia, para hostal residenCia en 
calle de Cañizares, 2. ase 

Albión, S. A., para garaje, estación de lavado Y en~r 1 
y taller de reparación de automóviles en la calle de ISI\.~ 

Don Julio Silván Vileria, para carnicería, co~o ~l r~ 
de nombre, en la calle del Arroyo de las pilillas, S111 nUl11e , 
tienda número 12. 

Ayuntamiento de Madrid



21 de noviembre de 1974 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
==~~================================================= 

DOll arciso Roizo López, para instalar una mesa de 
. egos recreativos en la calle Cuatro, 22. 
JU Don Emilio Campa Menéndez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Blasa Pérez, sin número. 

DOll Antonio Morcillo Villova, para taller de cerrajería 
mecánica en la plaza de l~s Comendad?ras? l. 

Schering, S. A, para mstalar maqumana en la calle de 
~léndez Alvaro, 57. 
• DOll Angel Luis Martínez de la Orden, para taller de 
\'ulcanizado en la calle de Salas Barbadillo, 8. 

Don Juan Sánchez Díez, para bar en la calle de Gaya, 
número 82. 

Don Luis Hernando Olivas, para bar restaurante en la 
plaza de Santa Ana, 15. 

Don Virgilio Lara Gálvez, para depósito cerrado en la 
calle de los Picos de Europa, 34. 

Don Cándido Estrada Alvarez, para instalar un depósito 
de gas propano en la avenida de la Osa Mayor, 14l. 

Don Julián Moreno Lucas, para taberna en la calle del 
porvenir, 14. 

Doña María de los Dolores García González, para esta­
ción de servicio de lavado y engrase de automóviles en la 
calle de Sepú1veda, 125. 

Don Sotera Toribio Colmenero, para churrería y venta 
de patatas fritas en la calle de Tolú, 6. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 
Juel-oil en la calle de Velázquez, sin número, con vuelta a la 
de Padilla. 

Don Simón Rodríguez Rodríguez, para tintorería, como 
cambio de nombre, en la calle de Benidorm, 15. 

Don Juan Payo Martín, para perfumería y droguería, 
como ampliación, en la calle de Andévalo, 5. 

Don Alberto Delgado Alonso, para confitería y paste­
lería con obrador en la calle de Ferrer del Río, 19. 

Restaurante Valentín, para restaurante en la avenida de 
Concha Espina, 8. 

Florencia Pascual; S. A., para carnicería en la avenida 
de San Diego, 195. 

Don Pedro Enebral Berzal, para almacén de plátanos en 
la calle de Santa Feliciana, 4. 

Don N emesio Carballo Higuera, para salón de baile en 
la calle de la Huerta de Castañeda, 4. 

Don Pedro José Montoya Arribas, para tintorería en la 
calle de San Luciano, 11, bloque 5. 

Doña Adela López López, para taller mecánico en la 
calle del General Mola, 206. 

Doña Leocadia Velasco Muñoz, para tahona, como am­
pliación, en la calle del Carnero, 9. 

Vallehermoso, S. A, para instalar un depósito de juel-oil 
en la calle de las Camelias, 11. 

~on Fortunato Rodrigo Redondo, para tienda de ultra­
l11annos en la calle de los Lenceros, 2. 

Don Donato Cañedo Belloso, para bar restaurante en la 
calle del Capitán Fernández Silvestre, 3 y 5. 

Banco Popular Español, para agencia en la avenida de 
Concha Espina, 6. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, 143. 

Fotomecánica La Unión, para taller de fotomecánica, 
C0l110 ampliación, en la calle de Esperanza Sán.chez Carras­
cosa, 22. 
G Don Santiago Bermejo Retamar, para bar en la calle de 

onzalo López, 2. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 

en la calle de la Encomienda de Palacios, 142. 
~on Aniceto Moreno Argüelles, para lechería y venta de 

pro uctos lácteos en la plaza de Huarte de San Juan, 1. 
e ¡Don Enrique Antón Lozano, para bar, como ampliación, 
n a calle de las Infantas, 18. 

Don Pedro José Montoya Arribas, para tintorería en la 
calle de San Luciano, 11, bloque 5. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 
juel-oil en la calle de Pedro Teixeira, 7. 

Don Francisco de la Torre Román, para taller de joye­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Gómez Acebo, 
número 29. 

Don Manuel Montoro Garriod, para taller de encuader­
nación en la calle de José Arcones Gil, 54. 

Don Balbino Acosta Sánchez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos en un bar del camino bajo de Palo­
meras, 41. 

Material Clínico, S. A., para taller de reparación y lim­
pieza de tripas para usos clínicos en la calle de Jesús Gol­
dero, 15. 

Don Benito Andrés de Mingo, para taller de marmo­
lista, como cambio de nombre, en la avenida de Daroca, 101. 

Don Juan Miguel Díaz Pérez, para taller de vulcanizado, 
como cambio de nombre, en la calle de Ana María, 10. 

Don Benito Fernández Ojea, para instalar un depósito 
de gas propano en la ronda de Sobradiel, 9. 

Fundación Benéfica Docente Señora María del ' Pozo, 
para instalar una máquina de juegos recreativos, como am­
pliación, en una cafetería de la ronda del Sur, 19. 

Procensa, para instalar un depósito de juel-oil en la calíe 
de la Santísima Trinidad, 19. 

Don Ricardo Augusto Leica Defant, para droguería 
y perfumería en la Urbanización Parque María Luisa, blo­
que D-22. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de la Encomienda de Palacios, 144: 

Don Antonio Pérez Pérez, para almacén cerrado de 
aparatos electrodomésticos en la calle de Escocia, 26. 

Don Antonio Marín Moya, para bar en la calle de N ues­
tra Señora de Valverde, 123. 

Don Felipe Baza Martínez, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle del Pan de Azúcar, 17. 

Inco Internacional Cosmetic, S. A, para envasado de 
productos de cosmética, como ampliación, en la calle de 
Rafaela Bonilla, 4. 

Don Francisco Seguro Quintero, para bar en la plaza 
de Puerto Rubio, 12. 

Don Julián Mayo Guerrero, para venta de muebles y ar­
tículos de regalo en la calle de Alcalá, 198. 

Control Data Ibérica, S. A., para almacén cerrado de 
discos y cintas magnéticas en la calle de Dulcinea, 45. 

Don Vicente Fernández Mariño, para compraventa de 
automóviles en la calle de Pedro Antonio de Alarcón, 23. 

Don Joaquín Montejano Navarro, para garaje privado 
en la calle de la Virgen de Belén, 29. 

Don Alfonso Rosales Fernández, para taller de tapicería 
en la calle de la Virgen, 36. 

Inmobiliaria Nueva Orleáns, para instalar un depósito 
de jueZ-oil en la calle de Torrelaguna, sin número. 

Doña María González Fernández, para taller de encua­
dernación en la calle de la Sierra Llerena, 3. 

Don Manuel Vega Rodríguez, para taller de peletería 
en la avenida de América, 8. 

Don Antonio Solanas Laleona, pará tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la calle de Topete, 13. 

Doña Macaria Asenjo del Val, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Sor María de Agreda, 44. 

Don Hipólito Sánchez Jiménez, para bodega en la calle 
de Serena, 15. 

Don Basilio Izquierdo de Frutos, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Goya, 116. 

Don José Contreras, para fábrica de muebles en la calle 
de Miguel Yuste, 4. 

Don Pablo Poch, para instalar un depósito de gas pro­
pano en la calle de N avasecas, 7. 
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Don Silvino de Castro Viera, para bar en la calle del 
Lirio, 20. 

Doña Dolores Alvarez Novoa, para casa de huéspedes 
en la calle del Marqués de Zafra, 35. 

Don Rogelio Saumamed Irland, para fábrica de repro­
ducción de armas antiguas en la calle de Cardeñosa, 6. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transforrhación en el paseo de la Castellana, 112. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para instalar un depósito de 
juel-oil en la avenida de Nazaret, 10. 

Doña Mercedes Gumiel López, para taller de cerrajería 
en la calle de Carlos Hernández, 28. 

Iberduero, S. A, para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de Casimiro Escudero, sin número, con 
vuelta a la del Halcón. 

DO',l José A . Gutiérrez Marchante, para instalar un de­
pósito de juel-oil en la calle de Francos Rodríguez, 88, 
90 y 92. 

Don Justo Plaza Martín, para droguería, perfumería 
y venta de papeles pintados en la calle de la Alconera, 9. 

Don Lorenzo Ranz de la Cruz, para taller de matricería 
en la éalle A, con vuelta a la G, del camino de las Hormi­
gUeras. 

Doña María del Rosario Ald.abadetregu Gil, para arme­
ría y venta de artículos de deporte en la plaza del Angel, 2. 

Don Eduardo González Garcia, para taller de zapatería 
en la calle del Caudillo de España, 18. 

Montegás, S. A., para oficina, como cambio de nombre, 
en la calle de Sarria, 46. 

Don Rafael Chavero Garcia, para garaje con taller de 
de reparación de automóviles en la calle de Ramón Calabuig, 
número 22. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Andrés Mellado, 73. 

Don Juan Emilio Campos de la Iglesia, para taller de 
confecciones en la calle de Alonso Cano, 66. 

Don Faustino Alvarez Abanader, para taller de cerraje­
ría, como ampliación, en la calle de Ribadavia, 29. 

Don Teodoro Dodríguez Fernández, para tintorería en 
la calle de San Claudio, 19. 

Don Fernando González Calvo, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle del Noviciado, 2. 

Doña Rosario Salamanca RamÍrez de Haro, para ins­
talar un ascensor en la calle del Marqués de Urquijo, 38. 

Don Ignacio Pérez Barrio, para mantequería en la calle 
de la Isla de Tavira, 24 (galería, puesto número 41). 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para instalar un depósito de 
juel-oil en la calle de Jesús Aprendiz, 9. 

Don Angel Ropero Gallego, para carnicería y salchiche­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Jorge Juan, 149. 

Doña Julia Peláez Llera, para bodega, lechería y venta 
de productos lácteos en la calle del General Pardiñas, 31. 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 
Galeón, 15, bloque 39. 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 
Galeón, 21, bloque 43. 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 
Galeón, 23, bloque 44. 

Doña Escolástica Breñas Amor, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de la Fuente de Lima, 1, 3, 5 
y 7 (galería, puesto número 14). 

Don Juan Manuel Martínez Martínez, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Manuel Badía, 2. 

Don Maximino de Prado de Blanco, para bar restau­
rante en la calle de Juan Bautista de Toledo, 36. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para instalar un depósito de 
juel-oil en la calle de Jericó, 2. 

Inmobiliaria Nostra, S. A, para instalar un ascensor en 
la calle de Serrano, 179. 
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Don Casimiro Bartolomé Melero, para huevería 
Hería en la calle de Víctor de la Serna, 35 (galería ¡ po­
número 21). ' uesto 

. Don Isidoro González Ruiz, para bar en la calle de la 
V1rgen, 4. 

Doña Candela Hervás V ázquez, para taller de rep 
ci¿n de electricidad de automóviles en la calle de Poved~[~­
numero 6. ' 

Don Angel Moretón Lerena, para taller de protési 
dental en la calle de Severino Aznar Embid, 8. co 

Don Natalio Sevillano Montero, para bar en la calle de 
Santurce, 45. 

Don Antonio Garrote Fontanillo, para taller de troquele 
para imprenta en el paseo de los Ta lleres, 14. s 

Don Quintín Andrés Elipa, para carnicería en la calle 
de Víctor de la Serna, 35 (galería, puesto número 5). 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para aparcamiento en la calle 
del Pez Volador, junto a los números 20, 22 Y 24. 

Don Gregorio Romero Rodríguez, para taller de zapa­
tería en la calle de la Giralda, 8. 

Don Bernardo Tahoces Acebo, para reproducción de 
fotocopias y multicopista en la calle de la Virgen de la 
Alegría, 9. 

Banco Atlántico, para agencia con garaje en la calle de 
Tudescos, 3. 

Maderas Tratadas, S. A, para taller de carpintería en 
la caHe de Gómez Acebo, 14. 

Don Antonio Santana Hortigosa, para venta de confec­
ciones en la calle de la Huerta ·de Castañeda, 18. 

Don Adolfo Márquez Nuevo, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Martínez Oviol, 48. 

Doña Ana Jiménez Sánchez, para droguería y juguete­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Martínez de la 
Riva, 32. 

Don Camilo Rodríguez Fernández, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
del Mercado de Moratalaz, puesto número 1. 

Don Juan Murillo Cavanillas, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Tacona, 25. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la avenida de Pío XII, 10 Y 12. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Orense, 62. 

Don Johnson-J ohnson, para oficina en la calle de Gus-
tavo Fernández Balbuena, 2. . . 

Teczone Española, S. A., para instalar aire acondICIO­
nado como ampliación en unas oficinas de la calle de Gu-, , 
ti erre de Cetina, 4. . 

Don Santiago Fresnillo Casla, para tienda de comestI­
bles, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Juan Montalvo, 24. 

Doña Dolores Coronado P ersiva, para taller de tornero 
en la calle de Sebastián Elcano, 6. l 

d · a Don Enrique Cepedano Blanco, para pesca e;la en 
calle de Víctor de la Serna 35 (galería, puesto numero .~). 

Don Manuel Gay AntoÍinos, para taller de reparaclOO 
de automóviles en la calle de Mariano Vela, 40. \i 

Doña Manuela Huertas Sánchez, para bar, como amp a-
ción, en la plaza de Padrón, 17. del 

Inmobiliaria Thader, S. A, para garaje en el paseo 
Marqués de Zafra, 13. . , I calle 

Don Manuel Fernández Díaz para carmcena en a 
de Víctor de la Serna, 35 (gale:ía, puesto nÚ~1ero ,2). la 

Don Alejandro Andrés Vicario, para sa1ch1ch~na en 9) 
calle de Víctor de la Serna, 35 (galería, puesto J1U~~~ent~ 

Gráficas Artísticas Milán, S. A , para taller e 1m 
en la calle de Milán, 36. , perfu-

Doña OIga González Selegante, para ~roguer~~ Diego, 
mería, como cambio de nombre, en la avemda de 
número 70. 
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Don José Férriz Molina, para zapatería y taller de repa­
'ón en la calle de Nuestra Señora de la Luz, 12. 

raCl Don Víctor Pescador Dosado, para mantequería en la 
lle de Víctor de la Serna, 35 (galería, puesto número 17). 

ca Don José García Fernández, para casquería en la calle de 
Víctor de la Serna, 35 (galería, puesto número 7). 

Tal1eres Y Garajes Alas, S. A., para oficinas en la calle 
de úñez de Balboa, 108. 

Talleres Y Garajes Alas, S. A., para garaje aparcamiento 
en la caIle de N úñez de Balboa, 108. 

Snam Auxini Proyectos, S. A., para instalar aire acondi­
cionado, como ampliación y rectificación de licencia, en una 
oficina en la calle de Alenza, 4. 

Doña Florentina Ibáñez Gómez, para repostería en la 
calle de la Peña Nueva, 12. 

Comercial Ibérica de Zumos Vegetales, S. A., para fá­
brica de zumos vegetales en el paseo de los Olivos, 82. 

Don Bartolomé Ros y Ros, para laboratorio, como am­
pliación, en la calle de Emilio Muñoz, 49 y 51. 

Don Eduardo Gómez Aparicio, para taller de imprenta 
en el paseo de San Illán, 47. 

Don Justo González Asenjo, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Sor María de Agreda, 
número 14. 

Don Aquilino Gamo Martín, para carnicería y salchi­
chería en la plaza de Sisenando, 2. 

Instituto Llorente, S. A., para banco de sangre, como 
ampliación, en la calle de la Sierra de Meira, 2. 

Doña Carmen Hervás Alonso, para bar en la avenida 
de San Diego, 126. 

Doña María Garcia Jiménez, para taller de herrero 
y cerrajero en la calle de Santa Tecla, 5. 

Don Manuel Rosa Díaz, para venta de neumáticos en 
la caIle del Pradillo, 3. 

Cooperativa de Viviendas del Ministerio de Trabajo, 
para instalar un depósito de fueZ-oil en la calle de Oruro, 
sin número. 

Don Carlos González García, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Las Pedroñeras, 44. 

Constructora Conmar, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas con aire acondicionado en la avenida de Menéndez 
Pelayo, 67. 

Doña Edith Pardo Mila de la Roca, para bar en la calle 
de Canillas, 96. 

Motel Osuna, S. A., para hotel en la calle de Luis de la 
Mata, 30. 
, Don Francisco López Moreno, para taller de carpinte­

na en la calle de Achuri, 48. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 

de jueZ-oiZ en la plaza del Retiro JI, barrio del Niño Jesús, 
casa 11. 

Gas Madrid, S. A., para instalar una estación reductora 
de presión en el Puente de Toledo, sin número, próximo a la 
plaza del Marqués de Vadillo. 

?on Eduardo Iglesias San José, para bar en la calle de 
Jose Ortega y Gasset, 63. 

,Doña María del Pilar Arjona García, para taller de tapi­
cena de muebles en la avenida de Aragón, 155. 

Don Masayo Kitagawa, para restaurante japonés en la 
calle de Pedro Muguruza, 7. 
fbl Don Maximino Sancho Ortega, para tienda de comes-
1 es en la calle de Higinio Rodríguez, 92. 

Don Eugenio López Yagüe para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle del 'Puerto del Monasterio, 16. 
d Don Emilio Lázaro Sánchez, para taberna, como cambio 
e nombre, en la calle del Etna, 8. 

f IACltnazora, S. A., para aparcamiento en la calle de Ra-
ae alvo, 23. . 
d l Brigamar, S. A, para garaje aparcamiento en la calle 
e General Par diñas, 15. 

Don José Ramón Lafont de la Villa, para estación de 
servicio de lavado y engrase de automóviles en la calle de 
Ponzano, 87. 

Don Emiliano Gutiérrez Blázquez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Escosura, 6. 

Don Hipólito Pérez Frontelo, para casa de huéspedes en 
la calle de la Arganzuela, 7. 

Don José Antonio Ricoy Otero, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en la avenida de 
la Aviación, 93 y 95 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 3). 

Don José Castilla Pérez, para taller de servicio de mon­
tajes eléctricos en la calle de Sambara, 40. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la nueva urbanización del Niño Jesús, edificio 12. 

Don Eduardo Jorge Blanco Ferreira, para casa de hués­
pedes en la calle de V álgame Dios, 4. 

Don Antonio Fernández Simarro, para taller de ebanis­
tería en la calle del Amparo, 25. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en el paseo de la Habana, 200. 

Don Vicente Alonso Torres, para bar, como ampliación, 
en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 248. 

Don Julio Ortega Morales, para papelería en la plaza 
de Bami, sin número, con vuelta a la calle de Marcelino 
Alvarez. 

Don Mariano Soto González, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Bardala, 4 (galería, puesto número 6). 

Stade, S. A., para domicilio social y oficinas en la ave­
nida del Mediterráneo, 5. 

Don Francisco Rubio García, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcántara, 33 (gale­
ría, puesto número 4). 

Don Francisco Castellano Chamorro, para carnicería 
y salchichería, como cambio de nombre, en la calle de Ahi­
llones, sin número (galería, puesto número 15). 

Don Luis Gómez López, para taller de carpintería en 
la calle del Ave María, 32. 

Don Amador Sánchez Hernández, para despacho de 
tinte, como ampliación, en la calle de Arauca, 4, local nú­
mero 3. 

Doña Emilia Gil Ballesteros, para venta de productos 
lácteos en la calle del Marqués de Jura Real, 9. 

Doña Valentina Domínguez Talaván, para garaje en la 
calle de María Antonia, 12. 

Don José Hernández del Valle, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Lérida, SS. 

Don Narciso Fernández Fuertes, para pescadería, como 
ampliación, en la calle de Belianes, 5. 

Don José Veiga Rodríguez, para bar en la calle de Santa 
Escolástica, sin número. 

Don Gregorio' Cortés Iglesias, para café bar, como am­
pliación, en la calle de Vallehermoso, 11. 

Doña Basilisa Herranz Martín, para repostería en la 
calle del Parador del Sol, 50. 

Cys Urbana Ibérica, S. A., para bazar en la avenida de 
Moratalaz, 40. 

Don Luis Medina Garrido, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de la Milagrosa, 19. 

Doña María Olvido Lorenzana, para tienda de comes­
tibles, como rectificación de licencia, en la calle de la Fuente 
del Tiro, 1 (galería, puesto número 32). 

Don Aurelio Zamora León, para bar, como rectificación 
de licencia, en la calle de Tomelloso, 37. 

Don José Luis Samaniego Asenjo, para fábrica de guan­
tes, como cambio de nombre y rectificación de licencia, en 
la calle de la Virgen de Africa, 3. 

Don Miguel Gayo Herrero, para taller de composición 
mecánica, como rectificación de licencia, en la avenida de 
Filipinas, 22. 
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Doña Rosa Garrido Garrido, para taller de reparaclOn 
de automóviles, como cambio de nombre y rectificación de 
licencia en la calle de Hermosilla, 56. 

Don Argimiro Vicente Arroyo, para exposición y venta 
de aparatos electrodomésticos en la calle de Ponzano, 57. 

Don Claudio Royo Escalona, para clínica podológica­
ortopédica en la calle de Hortaleza, 3. 

Doña Pilar Sánchez García, para tienda de comestibles 
en la calle del Butrón, sin número, local número 4. 

Don Félix Montón Jiménez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Grandeza Española, 14. 

Don Manuel Fernández Rodríguez, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Francisco Villaespesa, 
sin número. 

Doña Victoria Díez González, para óptica en la calle del 
General Yagüe, 11. 

Doña Victoria González Martín, para bar en la calle del 
General Yagüe, 11. 

Don Facundo Carralón González, para taller de marmo­
lista en la calle de Guillén de Castro, 13. 

Don Virgilio Barroso González, para garaje aparca­
miento en la calle de San Vicente Ferrer, 1. 

Don Luis Martínez Riesgo, para almacén de madera en 
el paseo del General Primo de Rivera, 37. 

Don Enrique Pérez Cuéllar, para tienda de comestibles 
en la calle de Camarena, 235 a 245 (galería, puesto nú­
mero S). 

Don Manuel Cobo Gómez, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Francos Rodríguez, 40. 

Don Serafín Calvo Nieto, para bar restaurante en la calle 
de Troya, 13. 

Don Damián Blázquez Blázquez, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la Cava Baja, 35. 

Doña María Parra Moreno, para taberna en la calle de 
Hilarión Eslava, 58. 

Doña Dorotea de Moya Blanco, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de los Hermanos Trueba, 57. 

Don Teodoro Nieto Antón, para bar en la calle de Tru­
ji1los, 9. 

Hispano Indesit, S. A, para oficinas y venta de repues­
tos con taller en la calle de San Lamberto, 12. 

Don Juan Blasco Romero, para almacén cerrado de mue­
bles en la calle de Valdecaleras, 14. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Garrido y Gibaja, S. A, para venta de automóviles, 
accesorios y recambios en la calle de Lope de Haro, 16. 

Asper, S. A., para oficina y domicilio social en la calle 
de Blasco de Garay, 10. 

Viuda de E. García, S. A, para venta de confecciones 
en el paseo de las Delicias, 78, tienda número 1. 

Don Rafael Jiménez Jurado, para venta de tejidos en 
la calle de Amaro García, 15. 

Don José Mamblona Sánchez, para venta de confeccio­
nes y artículos de tocado en la calle de Amaro García, 21, 
tienda número 3. 

Don Basilio Martín Martínez, para venta de confec­
ciones en la calle de La Bañeza, 18. 

Doña Julia Rubio Gómez, para jardín de infancia en el 
Parque Eugenia de Montijo, 105. 

Don Antonio González Higuera, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Argüelles, tienda números 26 y 27. 

Don Gregorio Alonso Cobos, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Orcasitas, tienda número 36. 

Don Juan Salas González, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Orcasitas, tienda número 21. 

Don Marcelino Jiménez, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Orcasitas, tienda número 22. 
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Don Antonio Lanagrán Soriano, para frutería y ve d 
lería en el me:c~do de Usera, tienda números 47, 48 yr 4~­

Don Leovlglldo San Juan, para frutería y verdul .' 
en el Mercado de Usera, tienda números 23 y 24. ena 

Doña Isabel Martínez Velasco, para venta de flo 
y plantas en ~l .Mercado ~e M~ravillas, tienda número 2;~. 

Don Leovlglldo AsenslO DIez, para mercería en el Me _ 
cado de Maravillas, tienda número 219. r 

Don Alejandro Díaz Catalina, para mercería en el Mer­
cado de Maravillas, tienda número 81. 

Don ~ernardino Casta de Antonio, para. mercería y ven­
ta de qU111calla en el Mercado de MaravIllas, tienda nú­
meros 278 y 279. 

Doña Valentina Andrés Alonso, para venta de plantas 
e~ el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, tienda 
numero 28. 

Doña Isabel Barroso Hernández, para peluquería de 
señoras en la calle de San Román del Valle, 2. 

Damel, para oficinas, almacén de productos de confitería 
y garaje privado en la calle de San Higinio, 1. 

Don Francisco Pérez Carrasco, para venta de material 
eléctrico, como ampliación, en la calle de la Palma, 67. 

Inmobiliaria Getafe, S. A., para instalar persianas metá­
licas, rejas, puertas y papeles pintados en la calle del Monte 
Olivetti, 48. 

Protecna, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 67. 

Iberintec, S. A., para oficinas en la calle de Mauricio 
Legendre, 36. 

Don Daniel Arranz Gutiérrez, para frutería y verdulería 
en la calle de Francisco Silvela, 16. 

Hispánica de Financiación, S. A, para oficina en la 
calle de Ayala, 132. 

Doña Carmen Domínguez Méndez, para peluquería de 
señoras en la calle de Ponzano, 10. 

Don Antonio Antolínez Movo, para academia en la calle 
del Pradillo, 15. 

Don Felipe Barra N acrino, para venta de confecciones 
en la calle del Pelícano, 25. 

Don Eladio Pérez López, para venta de muebles en la 
calle del Puerto de Balbarán, 41. 

Stol Muebles, S. A., para venta de muebles, como cambio 
de nombre, en la calle de O'Donnell, 43. 

Don Esteban Sánchez Sierra, para peluquería de caba­
lleros en la avenida de San Luis, 78. 

Don Joaquín Plaza García, para venta de material para 
instalaciones eléctricas en la plaza de Padrón, 2. 

Auxiliar de Conservación y Combustión, S. A, para 
domicilio social y oficina en la calle de Pedro Muguruza, :. 

Doña María Luisa Castro Fernández, para peluquena 
de señoras en la calle del Molino de Viento, 7. 

Inmobiliaria Europlaya, S. A, para domicilio social en 
la calle de Alcalá, 209. 

Doña Mercedes Gutiérrez Amieva, para venta de ma­
terial de saneaÍniento en la calle de Modesto Lafuente, 3

d
!. 

Don Juan José Pérez Alonso, para venta de calza; 
y artículos de piel en la calle de Monforte de Lemos,. 12 . 

Don Germán Ramos Arribas, para venta de confecclones 
en la calle de la Virgen de los Reyes, 3. 1 s 

Doña Manuela Escudero Benito, para venta de pape,e 
pintados en la plaza de la Puerta de Moros, 9. l da 

Don Jesús Afuera Cortés, para autoescue1a en a ron 

de Toledo, 4. h . eeles 
Doña Raimunda García Nieto, para casa de uesp 17' 

H . Cortes . 
como cambio de nombre, en la calle de ernan ' to 

Don Tarsicio Punter Martín, para venta de apar; E 
electrodomésticos en la calle de La Bañeza, 20, blOqfue ;rí~ 

- . V' . G '1 R s para per U!11 Dona Mana lctona onza ez amo ., < Alberto de 
y venta de artículos de regalo en la avel11da de 
Alcocer, 27. 
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Doña Francisca González Moreno, para papelería en la 

calle de la Drácena, 15. 
Don Marcelino Gil Sanjuán, para venta de confecciones 

en la calle de Alcalá, 331. 
Don Pedro Moreno Ibáñez, para taller de reparaciones 

eléctricas en la calle de la Isla de Arosa, 13. 
Don Sebastián Cebrián Romero, para tienda de comes­

tibles en la calle de Angel Ripoll, 6, tienda número 5. 
Don Fermín Rubio García, para venta de materiales para 

la construcción en la plaza de Arteijo, 12, tienda número 1. 
Doña María del Pilar Maeso Rojas, para venta de mue­

bles metálicos en la calle de Claudio Coello, 8I. 
Doña Paula Pérez Redondo, para peluquería de señoras 

en la Ciudad de los Angeles, bloque 315-C, local número 1. 
Saneamientos Reyes, S. A., para venta de aparatos elec­

trodomésticos, de radio y televisión en la calle del Doctor 
Criado, 2. 

Don Alberto Vilarnáu Llanas, para oficina y exposición 
de maquinaria en la calle del Cactus, 39. 

Don Manuel Montalvo García, para agencia de publi­
cidad en la calle de Alcalá, 120. 

Doña Aurora Sanz Fernández, para venta de retales en 
la calle del Chimbo, 3. 

Don Francisco Alvarez Domínguez, para venta de tejidos 
y confecciones en la calle de Alfonso Martínez Conde, 11. 

Don Fernando Zurilla Mondaray, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de 
Bravo Murillo, 360. 

Doña Valentina Orea Portero, para peluquería de seño­
ras en la calle de La Bañeza, 8. 

Don Tarsicio Punter Martín, para venta de material 
eléctrico en la calle de La Bañeza, 20, bloque 3. 

Don Manuel Luna Briceño, para mercería y paquetería 
en la calle de los Hermanos Miralles, 44 y 46. 

Don Antonio García Martín, para venta de calzado en 
la calle de Antonio López, 19. 

Doña Rosa Gómez Ramírez, para academia de corte 
y confección en la calle de las Cañas, 13. 

Don José Huesca Díaz, para mercería en la calle de 
Alfonso MartÍnez Conde, 2, local número 17. 

Don Antonio Pérez Aguilar, para venta de muebles en 
la calle del Chimbo, 2. 

Don Enrique Tapia Ciudad, para taller de carpintería 
en la calle del Puerto de Somiedo, 15. 

Don Jesús González Piñero, para peluquería y venta de 
pelucas en la calle de Martínez de la Riva, 6I. 

Don Jesús Sainero Guerrero, para joyería, bisutería 
y venta de quincalla en la calle del Pelícano, 3I. 

Don Pablo Cañadas Mazoteras, para estudio fotográfico 
c~n ~alería y venta de aparatos fotográficos en la calle de 
Blarntz, 5, local número 3. 

Don Manuel Bedmar Muñoz, para almoneda en la calle 
de Viriato, 41. 

Don Emilio Bordona González, para taller de relojería 
en la calle de Oñate, 11. 
d ~o~ Ramón Perea Cea, para venta de aparatos electro­
omeshcos en la calle de Sancho Dávila, 14. 

Construcciones, Promociones y Proyectos Dolmen, S. A., 
ppara domicilio social y oficina en la calle de Rodríguez San 

edro, 2. 
Arrendamientos y Construcción de Inmuebles, S. A, 

PBara domicilio social y oficina en la calle de N úñez de 
alboa, 3. 

Doña Manttela Simón Carro, para peluquería de seño­
ras en la calle de Fernán González, 77. 
d l DGon Manuel M. Pérez Lobato, para oficina en la calle 
e eneral Barrón, 53. 

d Don Antonio Morales Bosquet, para ferretería y venta 
<; material eléctrico en la calle de San Fidel, 103, local 

numero 2. 
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Don Nemesio Palacín Muñoz, para venta de lámparas 
en la calle de Eduardo Morales, 3. 

Doña Brígida GarcÍa Muñoz, para papelería y venta de 
revistas y objetos de fumador en la calle de la Alondra. 30. 

Doña Pilar Marugán Cantúa, para venta de artículos 
de regalo en la avenida de Europa, 9. 

Don Bernardino Olmo Moreno, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Luis Ruiz, 111. 

Doña María de los Dolores Guisado Carazo, para aca­
demia de estética en la calle de Luchana, 34. 

Doña Francisca López Rodríguez, para venta de auto­
móviles en la calle del Avefría, 14. 

Don Angel Matía Martínez, para venta de confeccio­
nes y artículos de tocado en la calle de Amposta, 11. 

Don Germán Ramos Mercado, para taller de rótulos no 
luminosos en la calle de Ferreira, 3. 

Don Antonio Montero Fernández, para taller de car­
pintería en el paseo de Extremadura, 463. 

Don Antonio Serra Rodríguez, para venta de juguetes 
y cubertería en la avenida de Oporto, 69. 

Hermanos Silveira, S. A, para oficina y domicilio 
social en la calle de San Alejandro, 10. 

Confaire, S. L., para oficina y domicilio social en la 
avenida de la Reina Victoria, 16. 

Don José Cuevas Aguado, para venta de recambios de 
automóviles en la calle del Pilar de Zaragoza, 29. 

Don Juan A Sierra Ramírez, para fontanería en la 
calle de Torres Miranda, 20. 

Doña Palmira Rivet Lozano, para venta de muebles 
en la calle de Puerto Rico, 15. 

Doña Paula Folgueras Llorente, para relojería y joye­
ría en la calle de Serrano, 72. 

Doña María Rosa Jiménez González, para papelería en 
la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 16. 

Don Angel B1asco Sánchez, para oficina en la calle de 
Marcenado, 36. 

Doña Carmen Serrano Sienes, para peluquería de seño­
ras en la calle de Los Urquiza, 22. 

Don Tomás Martínez Cabo, para venta de confeccio­
nes en la calle del Marqués de Jura Real, 9. 

Don Manuel Rubio Caro, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Martínez de la Riva, 6, tienda número 1. 

Don Francisco Egea Ortega, para peluquería de seño­
ras en la calle del Puerto de Porzuna, 13. 

Don Amós Juan Pérez Lobato, para oficina en la calle 
del General Barrón, 53. 

Doña Priscila Sanz Muñoz, para peluquería de señoras 
en la calle de Alonso Cano, 26. 

Doña Engracia Asen jo Jordán, para centro de ense­
ñanza profesional en la calle del Estrecho de Gibraltar, 27. 

Don Herminio Macía López, para peluquería de señoras 
en la calle del General Ampudia, 6. 

British-American Insurance Company, para oficina y do­
micilio social en la calle del General Mola, 34. 

Don Juan Gabriel Bravo Quiroga, para venta de ma­
quinaria agrícola y accesorios en la avenida de la Albufera, 
número 475. 

Seti-Plast, S. A, para venta de artículos de plástico de 
uso industrial o agrícola en la calle de la Amistad, 3. 

Doña María del Carmen Martínez Pinillos Dorronsoro, 
para taller de confecciones en la calle de Blanca de Navarra, 
número 6. 

Comercial Sideronaval, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Cristóbal Bordíu, 35. 

Don Miguel Aranda Anguita, para instalar máquinas 
de juegos recreativos en la calle de Donoso Cortés, 47 
duplicado. 

Doña Divina Pastora Blanco Ferreira, para salón de 
belleza, como ampliación, en la calle de Joaquín María 
López, 32. 
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Don Alejandro Mateo Calvo, para venta de aislamientos 
e impermeabilizadores en la calle de Alejandro Sánchez, 
número 60. 

Don José L. González Marcos, para venta de papeles 
pintados en la calle de la Alondra, 44. 

Don Juan J orguera García, para tienda de ultramarinos 
en la calle de López de Hoyos, 198, tienda número 5. 

Doña Benita Recio Domínguez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Manuel Pérez, 7. 

Don" J ulián Gómez Pérez, para autoescuela en la calle 
de Puenteareas, 9. 

Don Carlos Calvo García, para zapatería en la calle de 
Laín Calvo, 5. 

Pesquerías Españolas del Bacalao, S. A., para domicilio 
social en la calle de Juan Bravo, 49 duplicado. 

Banco Central, S. A., para agencia en la avenida de 
Aragón, 168. 

Don Hipólito Barroso Barroso, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la calle del General 
Solchaga, 16. 

Don Fernando Marino Gil, para ferretería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Cebreros, 28. 

Don Ramón Carrasco Duce, para venta de papeles pin­
tados, moquetas y parqués en la calle del Faro, 6. 

Don José Pablo González Rodríguez, para venta de 
bolsos en la avenida de Abrantes, 33. 

Doña Manuela Maroto García, para venta de artículos 
de regalo en la calle del General Mola, 30, tienda número 9. 

Don Emilio Labarga Carballo, para mercería en la calle 
de la Inmaculada Concepción, 10. 

Doña María Paz García Quintana, para academia de 
corte y confección en el camino viejo de Leganés, 259. 

Don Demetrio Martínez Gómez, para venta de hielo en 
el Mercado de Maravillas, puesto número 182. 

Don Elías Casado Pérez, para frutería en la calle de 
Donoso Cortés, 18. 

Don Tomás Gutiérrez Díaz, para taller de carpintería 
en el camino viejo de Leganés, 225. 

Doña Teresa Serrano Martín, para venta de bolsos, co­
mo ampliación, en la calle de Fuengirola, bloque 1, local 
número 1. 

DENEGACIONES 

Don Samuel Paúl Húnter, para instituto de belleza en 
la calle del Profesor Waksman, 3. 

Don Manuel García Matías, para venta de huevos en 
una tienda de ultramarinos de la calle de Jaime Tercero, 19. 

Don Abundio Alvarez González, para cacharrería en la 
calle del Puerto de Tarna, 26. 

Don Emilio Cano Moratines, para garaje y taller de 
reparación de automóviles en la calle de Andrés Mellado, 
número 82. 

Don Marcelino Rojo Bermejo, para venta de productos 
lácteos en la calle de Carlos Heredero, 17. 

Don José Luis de Miguel, para oficina en la calle de Ar­
turo Soria, 214, local número 1. 

Don Marco Antonio Fernández Fernández, para recu­
brimientos metálicos en la calle de Movinda, 4. 

Don Arsenio Hernández Gómez, para salchichería, como 
ampliación, en la calle de Javier de Miguel, 129. 

Doña María Teresa Prieto Verdugo, para lechería, como 
ampliación, en la calle del Barco, 21. 

Hermart, S. A., para domicilio social, oficina y venta de 
material eléctrico en la calle de San Fidel, 65 y 67. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en las avenidas de Burgos y Pío XII. 

Don José de Bias Bernardo, para venta de aves, como 
ampliación, en la calle de Recoletos, 14. 

Mutua Madrileña de Taxis, para taller de reparación de 
automóviles en la calle del Marqués de Mondéjar, 25. 
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Don Angel Lloria Moncada, para taller de confeccion 
en la calle del Real Madrid, sin número, con vuelta a la de~ 
Atlético de Madrid. e 

Don Isidoro Diego Gómez, para frutería y verdulería e 
la avenida de Circunvalación, 22. n 

Don José María Roy Olivares, para venta de confec_ 
ciones en la calle de Aladierna, 16. 

Don Luis Montero Marcos, para oficinas en la calle de 
Alcalá, 152. 

Albre, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
del Conde de Peñalver, 17. 

Don José Jiménez Contreras, para venta de huevos en 
una tienda de ultramarinos de la calle de Amparo Usera 
número 10. ' 

Don Melchor Jimeno Abad, para frutería y verdulería 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 175. 

Sunlay, S. A., para oficina en la calle de Alava, 1. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 

oficinas en la calle de San Gerardo, 14. 
Don Gregorio Román Medina, para fábrica de mtie­

bIes en la calle de Manuel Arranz, 7. 
Don Raimundo Lera Gómez, para taller de tapicería en 

la calle del Lago Salado, 6. 
Doña Victoria Figueras Castellano, para venta de frutos 

secos y variantes en la calle de Sandalio López, 9. 
Doña Encarnación Rodríguez Antón, para oficina en la 

calle de Orense, 29. 
Banco de Bilbao, para agencia en la calle de Embaja-

dores, 168. ¡ . ' 

Don Eduardo Ramos Arias, para taller de carpintería 
en la calle de Juan Boscán, 59. 

Inmobiliaria Laguardia, S. A., para oficinas y domicilio 
social en la calle de Tomás Bretón, 6. 

Don Fernando Marzo García, para venta de material 
eléctrico en la calle del General Aranaz, 3. 

Veneto, S. A., para venta de confecciones en la calle de 
Velázquez, 20. 

Don Julio Díaz Moreira, para venta de materiales de 
saneamiento en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 21. 

Distrece, para oficina en la calle de la Virgen de Lour­
des, 34. 

Financiaciones, Construcciones y Proyectos, S. A., para 
domicilio social en la calle de O'Donnell, 4. 

Don Elías Martínez Rubio, para taller de platería en la 
avenida de Betanzos, 52, vaca 17, local número 10. 

Vendedores Reunidos, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la avenida de Menéndez Pelayo, 67. 

Service Leasing Car, S. A., para domicilio social en la 
calle de O'Donnell, 4. 

Unión Española de Finanzas y Representaciones, S. A., 
para domicilio social en la calle de O'Donnell, 4. 

Don Luis González López, para venta de materiales para 
la construcción en la plaza de Los Pinazo, sin número, local 
número 165. 

Caja Central de Financiación y Construcción, S. A., para 
domicilio social en la calle de O'Donnell, 4. 

Doña Orestes Vecillas Fuertes, para venta de alfombras 
y confecciones en la calle de Francos Rodríguez, 29; r 1 

Sodena, S. A., para oficina en la avenida de PIO XI , 
número 61, tienda número 6. 

Acesa, para oficina en la avenida de Menéndez Pelaya, 
número 67. 

Sener, S. A., para oficina en la calle de Joaquín Costa, 
número 36. II 

Don Antonio Díaz Palma, para panadería en la ca e 
de la Encomienda de Palacios, 226. 

Don José Panizo Tabuyo, para venta de quesos, como 
ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 279. 11 el 

Don Antonio Díaz Palma, para panadería en la ca e e 
Carril del Conde, bloque 32. 
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Don Antonio Molina Biedma, para almacén de efectos 

. ematográficos en la calle de Alfonso Morales, 15. 
ctn G ' G' . ., 1 11 Doña Carmen omez arCla, para carrucena en a ca e 
de Montamarta, 7. 

Agrupación de Empr.~sas, S. A:, par~ ,venta de aparatos 
accesorios de calefacclOn y refngeraclOn en la calle de 

~1odesto Lafuente, 63. 
Don Ramón Beamonte del Río, para depósito de ma­

teriales y taller mecánico en el paseo de las Yeserías, 37, 
naves números 2 a 12. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de María Magdalena, 10. 

Hidroeléctrica E spañola, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la confluencia de las avenidas de 
Burgos Y Pío XII. 

Doña María López E strada, para taller de soplado de 
vidrio en la calle de Méndez Alvaro, 63. 

Artesanía Sartorial, para sastrería en la calle de Alben-
diego, 6. 

Don Felipe Sánchez Mora, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Divina Pastora, 2. 

Rapiservice, S . A , para oficinas en la calle de la Batalla 
de Belchite, S. 

Serhotel, Servicios y Hoteles, S. A ., para oficinas en el 
paseo de las Delicias, 31. 

Don Felipe Aranda González, para taller de platería en 
la calle del H eliotropo, 8. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Julio Alonso Andrés, para oficina en la calle de 
Alberto Aguilera, 12. 

Don Miguel Cuenca Belinchón, para venta de frutos 
secos en la calle de Pedro Callejo, 1. 

Madrid, 21 de noviembre de 1974.-El Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

,'U 'I"U'I".I',,'\I'\"\I'.I',"\I'\"\",,'\'·\" \'·1""""1,',,',,',,',,',,01",,',, ',,""1"\"\"11',""'\""""""""'\""'\",,',,',,'1, 

Se cr etaría General 

LICITACION PUBLICA 

Con:urso para la instalación de seí'íales luminosas de fun­
cwnamiento automático, reguladoras de la circulación 

Tipo: 4.000.000 de pesetas. 
Plazo: La duración del contrato será de un año. 
Pagos : Por certificaciones de obra ejecutada, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 80.000 pesetas; la definitiva, 160.000 

pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don Oo . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de instalación de señales luminosas reguladoras de 
tráfico de esta capital, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arre~lo a los mismos, con una baj a del Oo • por ciento sobre el 
precIO tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
d Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
e la Secretaría General. 

la :resentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
a r e, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
Parezca este . 1 B ' .. d anunCIO en e olctm Obcwl el Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
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mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 12 de noviembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de la Bahía. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de noviembre de 1974.-:-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de renovación de la calzada y aceras 
en la calle y Angosta de los Mancebos, calle y plaza de Granado, 
calle de la Morería y plaza y cuesta de Caños Viejos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de noviembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle Sin Nom­
bre, entre las carreteras de Húmera y de la Estación. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Prov incia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presen ten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de noviembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de reparación de los acuerdos de las 
cornisas y aceras en galería de la segunda meseta del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las COl'pora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de noviembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de reparación de la urbanización en 
el poblado del Gran San Bias, parcela H (primera fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletí1~ Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de noviembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Teniendo que proceder a la exhumación reglamentaria de cadá­
veres inhumados durante el año 1964 en sepulturas y nichos tempo­
rales de los Cementerios municipales que se citan, se pone en 
conocimiento del público que las reclamaciones y pago de derechos 
de reinhumación y traslado a otras sepulturas se llevará a efecto 
en la siguiente forma: 

Cementerios municipales de Nnestra Señora de la Almudena. 
Civil.-Ca1tillas.-Carabm~chel.-F1tencarral. -Barajas.-Aravaca. 

El Pardo (Nuevo): 
Del 20 de noviembre al 20 de diciembre de 1974, ambos inclusive, 

en horas de nueve a doce de la mañana, incluso domingos y festivos, 
en la Oficina central de Cementerios, plaza de la Villa 4 (Casa de 
Cisneros). 

Como normas generales referidas a todos los Cementerios, se 
advierte que el que no verifique la petición dentro del plazo marcado 
no tendrá derecho a reclamación alguna. 

Las renovaciones o perpetuidades de nichos o sepulturas tempo­
rales superiores a tercera clase de los citados Cementerios, con venci­
miento en 1974, deberán quedar efectuadas antes del día 31 de 
diciembre del año en curso. 

Durante el plazo de referencia podrán retirarse, justificando la 
propiedad, cuantos atributos se encuentren en las sepulturas en que 
ha de procederse a la exhumación, quedando caducado el derecho 
una vez transcurrido el reseñado plazo. 

Madrid, 9 de noviembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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En cwuplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan : 

Don Angel Sanz Tomé proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en el Mercado del Alto Extremadura, puesto número 45. 

Don Ignacio Rodrigo Panadero proyecta ampliar su autoservicio 
de venta de pan sito en la casa número 15 de la calle de Luisa 
Fernanda. 

Don Luis García-Manso García proyecta ampliar su taller de 
encuadernación sito en la casa número 20 de la calle de Hermenegildo 
Bielsa. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de Hermenegildo 
Bielsa, entre las de Villandes y Matilde Gayo. 

Don Bertinio Alvarez García proyecta am[lliar su taller de pro­
tésico dental sito en la casa número 8 de la calle de Francisco 
Remiro. 

Hotel Riverside, S. A., proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 39 de la calle de Leganitos. 

Doña Rosa María Blanco Cataluña proyecta establecer una escue­
la de baile en la casa número 6 de la costanilla de los Desamparados. 

Don Pedro Lorenzelli Aguilar proyecta establecer un taller de 
protésico dental en la casa número 65 de la avenida de la Albufera. 

Don Mariano Romero Pascual proyecta establecer una bodega 
en la casa número 61 de la calle de Andorra (Colonia Virgen de la 
Esperanza, Canillas). 

Don Antonio Civanto Mena proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 32 de la calle 
de Buendía. 

Dragados y Construcciones, S. A., proyecta establecer un al­
macén y taller en la casa número 11 de la calle de Alvarez. 

Don José Bernal Aroca y otros proyectan establecer un garaje 
privado en la casa número 7 de la calle de Berlín. 

Don Marcelino Delgado Santamaría proyecta establecer un bar 
en la casa número 47 de la calle de Ricardo Ortiz, local F. 

Doña Mercedes Díaz Recuero proyecta establecer un bar en la 
casa número 10 de la calle de Regueros. 

Uralita, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en la 
casa número 20 de la calle de Núñez de Balboa. 

Don Angel Jiménez García proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 68 del camino de la Laguna. 

Doña María Magdalena Ayala Lázaro proyecta establecer una 
droguería y perfumería en la casa número 3 de la calle de la Arcilla. 

Don José Pérez Regúlez proyecta instalar un depósi to de gas 
propano en la casa número 69 de la calle de Ana Teresa. 

Centro Farmacéutico Nacional, S. A., proyecta establecer un 
depósito cerrado de productos farmacéuticos en la casa número 24 
de la calle del Doctor Espina. 

Etesa proyecta ampliar su almacén de maquinaria sito en la casa 
número 36 de la calle de Eraso. 

Don Avelino Burgos Ruiz-Bravo proyecta establecer un bar en 
la casa número 21 de la calle de San Gumersindo. 

Don Augusto Peñas Pérez proyecta ampliar su autoservicio de 
panadería sito en la casa número 34 de la calle de Viriato. 

Vicarpe, S. L, proyecta establecer una tienda de comestibles en la 
casa número 4 de la calle de Villaescusa. 

Don Doroteo Amador Almarza proyecta establecer un bar en la 
casa número 6 de la calle de Villaescusa, local número 4. 

Don Maximino Pascual Castelló proyecta establecer un depósito 
de productos coloniales en la casa número 106 de la calle de. Ulises. 

Don Juan Luis Pita Macías proyecta establecer un garaje apar-
camiento en un casa sin número de la calle de San Crispín. d 

~ bl un obrador e Dona Angela Herrero Plaza proyecta esta ecer 
modista en la casa número 3 de la calle del Mar de Ara!. d 

, , . 1 n depósito e Don Angel Lopez Gonzalez proyecta msta ar u ~ 

gas propano en la casa número 40 de la avenida de los Madronos. 
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Don Gregario López Gómez proyecta establecer un bar en la casa 

, o 2 de la calle del Lago de Sanabria. 
num

er 
R dr' G'l bl d' Don Manuel o 19uez l proyecta esta ecer una roguerIa, 

perfumería y mercería en la casa número 38 de la calle de Luis 

Piernas. 
Don Segundo Pulido Carrillo proyecta establecer una tienda para 

la venta de huevos, aves y caza en el Mercado de Santa María de la 
Cabeza, puesto número 39. 

Don Francisco González Fernández proyecta establecer un bar en 
la casa número 7 de la calle de los Hermanos Machado. 

Don Daniel Molinuevo González proyecta establecer un auto­
servicio de bebidas en la casa número 3 de la calle de Fernández 

de los Ríos. 
Don Juan Luelmo Manso proyecta establecer una fábrica de 

anuncios luminosos en la casa número 13 de la calle del Dulce 

Nombre de María. 
Don Isaías Martín García proyecta establecer una ferretería 

y almacén cerrado en la casa número 7 de la calle de la Virgen de la 

Fuencisla. 
A. R. Systems Española, S. A. E., proyecta ampliar con aire 

acondicionado su domicilio social y oficinas sito en la casa número 52 
de la calle de Cavanilles. 

Doña María del Carmen Fernández García proyecta establecer 
un bar en la casa número 27 de la calle de Gaztambide. 

Cafeterías Castellanas, S. A., proyecta establecer una cafetería 
con aire acondicionado en la casa número 9 de la calle de Joaquín 
García Morato. 

Don Sebastián Martín Pérez proyecta establecer un taller de 
marcos y molduras para cuadros en la casa número 9 de la calle 
del Grafal. 

Estudios y Proyectos Técnicos, S. A., proyecta establecer una 
oficina en la casa número 120 de la calle del General Mola. 

Don Isidro Sánchez Rodríguez proyecta ampliar su repostería 
sita en la casa número 52 del camino de la Laguna. 

Don Felipe García Obregón proyecta establecer un gimnasio en 
una casa sin número de la calle de las Higueras, con vuelta a la de 
Pascual Rodríguez. 

Don Julio López Oporto proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 142 de la calle de Fuencarral. 

Don Antolín Sanz Barroso proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 56 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Centro Farmacéutico Nacional, S. A., proyecta establecer un 
taller de empaquetado de productos farmacéuticos en la casa nú­
mero 56 de la calle de Antonio Prieto. 

Promasa proyecta establecer un garaj e privado en una casa sin 
número de la calle de Badajoz, polígono 23, manzana G. 

Don Juan Cruz García proyecta establecer un restaurante bar 
en la casa número 12 de la calle del Conde de Xi quena. 

Doña Lucía Flores Puche proyecta establecer un bar cafetería 
en la casa número 9 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

DO,n Cirilo López Bartolomé proyecta ampliar su droguería, per­
fumena y venta de juguetes sita en la casa número 93 de la calle de 
Gomeznarro. 

Don Jesús Chamorro Jiménez proyecta establecer una tienda 
p~ra la venta de aparatos de saneamiento y fontanería en la casa 
numero 15 de la calle del General Millán Astray. 
d Pancas, S. L., proyecta establecer una tienda para la compraventa 
e automóviles en la casa número 46 de la calle de Ezequiel Solana. 

Don Manuel Vega proyecta instalar un depósito de gas propano 
en la casa número 24 de la calle de Frascuelo. 

Al npe, S. L., proyecta establecer un taller de cerrajería mecánica 
en a casa ' 1 D numero 4 de la calle de Leoncio Bautista. 
e Ion Víctor Turón González proyecta establecer una cafetería 
n e aparca . t b D • mlen o su terráneo de la Plaza Mayor. 

en lona Guadalupe García Gutiérrez proyecta ampliar su bar sito 

B
a casa número 71 de la avenida de Oporto. 
alJy lb" S la ca -, enea, . A., proyecta establecer una cafetería bolera en 

D
sa 

numero 5 de la calle de la Princesa. 
onBernad' G' . . en la r 1110 arCla Arnbas proyecta establecer un consultOrIO 
casa número 35 de la calle ele Uruguay. 
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Don José Antonio Sierra Muñiz proyecta ampliar su taller de 
carpintería sito en la casa número 33 de la calle de Ribadavia, local 
número 9. 

Doña Angeles Fernández Cordón proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos y venta de huevos sita en la casa número 95 de la calle 
ele Tembleque. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 48 de la calle de Zurbano. 

Panificadora El Aguila proyecta ampliar su pastelería sita en la 
casa número 4 de la calle del Pez Austral. 

Don Ricardo García Sánchez proyecta ampliar con venta de pan 
su autoservicio de alimentación sito en el bloque 540 de la calle de 
Nuestra Señora elel Coro, portal 1, local número 2. 

Don Lucio Martín Alonso proyecta ampliar con venta de pan su 
autoservicio de alimentación sito en el bloque 1 de la calle de la 
Sierra Aitana, local número 5. 

Don Julio Dávila Dávila proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 197 de la calle de Camarena. 

Empresa Cantabria, S. A., proyecta establecer un hotel en una 
casa sin número de la calle del Galeón, con vuelta a la del Bergantín. 

Don Luis Parras Barragán proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 18 de la calle de Fernando Mijares. 

Don J uEen Potier proyecta instalar un depósito de gas propano 
en la casa número 16 de la calle de Fernando Mijares. 

Don José Luis Alvarez Muñoz proyecta establecer un estudio 
fotográfico con galería en la casa número 142 de la calle de Melchor 
Fernández Almagro. 

Don Fernando Martínez Vicente proyecta establecer un bar en la 
casa número 15 de la calle de Mestanza, local número 202. 

Inmobiliaria Meaque proyecta establecer ' un garaje aparcamiento 
en la casa número 69 de la calle de la Oca. 

Don Galo Francisco Delgado González proyecta establecer un 
taller de peletería en la casa número 6 de la calle de Pérez Galdós. 

Bellca, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en la 
casa número 15 de la calle de Polvoranca. 

Don Salvador Gómez Pascual proyecta ampliar su fábrica de 
maquinaria y aparellaje sita en la casa número 68 de la calle de 
San Emilio. 

Don Angel Arévalo Briones proyecta establecer un taller de 
imprenta, como cambio de nombre, en la casa número 38 de la calle 
de Santa Juliana. 

Don Miguel Angel Aguado Plaza proyecta establecer un depósito 
cerrado de muebles en la casa número 3 de la calle del Cactus. 

Doña María Isabel Vidal Moreno proyecta establecer una fábrica 
de tejidos en la casa número 19 de la calle del Teniente Coronel 
Noreña. 

Prefabricados Metálicos Urmaran, S. A., proyecta establecer 
un almacén de herramientas y utillaje de aluminio en la casa 
número 2 de la calle de Jaime Hermida. 

Doña María de las Mercedes Suances Pérez proyecta ampliar su 
bar sito en la casa número 15 de la calle de Gregorio Ortiz. 

Caja Central Financiación y Construcción, S. A., proyecta esta­
blecer unas oficinas con aire acondicionado en la casa número 4 de la 
calle de O'Donnell. 

Prolar, S. A., proyecta establecer un aparcamiento privado en la 
casa número 123 de la calle de San Bernardo. 

Don Pablo Pavón Pavón proyecta establecer un taller de esca­
yolista en la casa número 29 de la calle del Puerto de Balbarán. 

Don Eugenio Martín Morales proyecta ampliar sus oficinas y al­
macén de venta de artículos de papelería sito en el bloque 8 del 
Parque de la Colina, local número 3. 

Don Pablo Martínez Batalla proyecta establecer un taller de fon­
tanería en la casa número 27 de la calle de Sánchez Preciados. 

Don Faustino Fernández Fernández proyecta ampliar con venta 
de huevos su tienda de ultramarinos sita en la casa número 15 de 
la calle de Ventura Rodríguez. 

Don Gonzalo Gutiérrez Sánchez proyecta establecer una tienda 
de confecciones en la casa número 15 del paseo de las Delicias. 

Don Justo García Rubio proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 5 de la calle de Astorga. 
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Vallehermoso, S. A., proyecta establecer un garaj e aparcamiento 
privado en la parcela número 10 de la calle de Sor Angela de la 
Cruz, manzana B. 

Don Tomás Martín Bermejo proyecta establecer una droguería 
y perfumería en el bloque 107 de la ronda del Sur, local número 238. 

Constructora Benéfica, S. A., proyecta establecer un garaje en 
una casa sin número de la calle de Belzunegui, con vuelta a la de 
Albares de la Ribera (Colonia San Francisco) . 

Ibero-Suiza de Alfombras, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado de alfombras en la casa número 48 de la calle de Bocángel. 

Don Antonio Sobrado Fernández proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar restaurante sito en la casa 
número 6 de la calle de Barbieri. 

Dirección General de Promoción Social proyecta establecer un 
restaurante cafetería en una casa ;in número de la calle de la 
Condesa de Venadito. 

Don Pedro Romero Sanz proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 37 de la calle de Andrés Obispo. 

Doña Matilde Peña Quintana proyecta establecer un bar cafetería 
en la casa número 4 de la calle de Antonio Zanzano. 

Don Eloy Núñez Ferrer proyecta ampliar su tienda de comesti­
bles, como cambio de nombre, sita en la casa número 4 de la calle 
de Alonso N úñez. 

Talleres Almería, S. L., proyecta ampliar con maquinaria su 
taller mecánico, como cambio de nombre, sito en la casa número 14 
de la calle de Albala. 

Viajes Iberia, S. A., proyecta establecer una oficina de viajes 
con aire acondicionado en la casa número 20 de la calle de Clara 
del Rey. 

Doña María Fortuna González proyecta establecer una fábrica 
de churros y patatas fritas en la casa número 180 de la calle del 
Arroyo del Olivar. 

Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos proyecta estable­
cer unas escuelas en una casa sin número de la calle de Arnedo. 

Don Juan A. Fernández Peñaranda proyecta instalar dos má­
quinas de juegos recreativos en la casa número 15 de la calle de las 
Aguileñas. 

Comunidad de Vecinos proyecta sustituir su ascensor sito en la 
casa número 115 de la avenida de la Albufera. 

Don Angel Villacañas Torres proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 14 del paseo de Alberto de Palacios. 

Doña Josefa de Lago Sánchez proyecta establecer un bar choco­
latería en la casa número 5 de la calle de Castilla. 

Don Manuel Carrasco Calvillo proyecta establecer una exposición 
y almacén de lámparas en la casa número 19 de la calle del Guabairo. 

Don Angel López Sánchez proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 20 de la calle de Fernando Mijares. 

Don Antonio Fuentes Lorente proyecta establecer un bar repos­
tería en la casa número 9 de la calle de la Falúa. 

Manuel Troitiño e Hijos, S. A., proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en el kilómetro 19,200 de la carretera de Vicálvaro 
(bloque 1, barrio VII de San BIas). 

Manuel Troitiño e Hijos, S. A., proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en el kilómetro 19,200 de la carretera de Vicálvaro 
(bloque 5, barrio VII de San BIas). 

Manuel Troitiño e Hijos, S. A., proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en el kilómetro 19,200 de la carretera de Vicálvaro 
(bloque 6, barrio VII de San BIas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 21 de noviembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

ED I CTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artíc _ 
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régim: 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificació~ 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comerci~ 
y Vecindad número 763, don Antonio Fernández Menéndez, cu o 
último domicilio conocido fue en la calle de Santa Brígida, 3: y 

Dar de baja definitiva en el servicio al Sereno de Comercio 
y Vecindad número 763, don Antonio Fernández Menéndez, que se 
encuentra desde 1972 en situación de baja por enfermedad, por 
renuncia tácita al cargo sin que se haya reincorporado en el plazo 
marcado en el artículo 37 del reglamento de Serenos de Comercio 
y Vecindad. 

Madrid, 13 de noviembre de 1974.-El I nstructor, Paloma de 
Z¡¡[ueta. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 10 del corriente mes, ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 112 de la calle del 
General Ricardos, propiedad de don Baldomero, don Pedro y don 
Andrés Fernández Hernanz, por encontrarse incursa en el supuesto 
contemplado en el apartado S-e) del art ícuuo 5.0 del reglamento 
de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del artícu­
lo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1974.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 10 del corriente mes, ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la calle de 
Amós de Escalante, propiedad de don Nicasio Rubio Elvira, por 
encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el apartado S-e) 
del artículo 5.0 del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edifica­
ción Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el 
apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante .el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dIspuesto 

, 56 b R 'gimen del en el artIculo 217 de la ley de 12 de mayo de 19 so re e , 
Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del ~r:lcu -
10 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Reg1me11 

jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1974.-El Secretario general y del Con-

sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

------------------------------------------------------------
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